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S U M A R I O

MINISTERIO DE JUSTICIA
Qrésn éispcmi&ndo quéde en- situación

Sb es&v&deywia activa, por irworpo 
ración a filas, el ' A uxüw f de la 
Administrarán de Justicia don Vv- 
.vente' Barrnchhm y Moító.—Págu
m  1801* .

-Otra ídem, -id., don Low m o Míngtvez 
'■ Ferro*—Página 1802*

Otra ídem, íd^ dan Ángel Isqwmdp 
. Gwmchs.—Página 1802,

Útm disp&meihdo quede en mtuachm 
. de disponible gubernativo el Secre- 

ttí/rw de Primera Instancia de Cas- 
pe 'don Juan A hmidí Rubio .~>P4g%~ 

; na 1802» - '

Otra em firm tncb, m  el cargo det*Aur 
¿sitiar de la Administración de Jus
ticia, a dan Joaquín* Coma Amara, 
Página 1802.

Otra disponiendo que l&s Agentes jw» 
didales de la Administración d& 
Justicia cumplan con la m&yor di» 
Ug&ncm lo dispuesto ék e¿ títuM 
tercero del libro, wwe, 'de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, además 

- é* te misión, específica qm  les

rrespowá&i áteméndose a im rnr̂
orne qus m mmrtar^ ■ Pági
na X8Q2. '

MINISTERIO DE HACIENDA Y  
ECONOMIA 

3
Orden - dedwrmcdo subsistentes,- para 

te segunda quincena del mes actual* 
¡m derechos reduélelos transitorios 
de ¡a segunda columna del Arancel, 
de In^portadón pam  fes partidm 
q-m se mñaMfk—'Página 1808.

MINISTERIO 
DE INSTRUCCION PUBLICA

 Y SANIDAD
Ordmt (xmméimdo licendd^ por en

fermedad* a la Maestra nacwmi 
doña Fe Castillo Amáis. — Pági
na 1808,

Oti*a separando definitwamtente del 
servicio, con pérdida cíe todos mu&, 
derechos profesionales, al Maestra 
■m&umal ¡don Francisco Escolá Mi* 
gue-l~~~Pági?m 1804,

Otra jubitanvdo, con carácter forzoso, 
cm /el haber pasivo qus por elaM* 
fieadón te corresponda, a la Moea» 
tm  naeiovwl doña Mercedes Sere- ‘ 
nana Olivar.—Página 1804.

 ADMINISTRACION CENTRAL
E stábo.— -Asuntos- judiciales, —  No$£- 

fimedón del Ú&tmd de EspañM étk- 
Marsella  ̂ 'participando el 1*0*4, 
miento del súbdito español don

' Fernández Méndez.—Página ISfyí,

H acienda y ' Economía*— Qjfr 
cial de Contratación de Moneda^**- 
Fijando la cotización de divisas 
trem jeras pata el día de' la 
Página 1804.

DIRECCIÓN GENERAL DEL TBSOKSQ* Ban- 
c a  Y  A h o r m . - r A b r i e n d o  , e l  p og fe  
d e ' la niemuaMdad corriente de 
haberes activos y pasivos. — PÁ§Í*
.na 1804.. ■ J ;  .

I nstrucción  P ública  y  ' Sa n id a d .—
. Dirección general de Primera Ufa* 

señamaa*— Declarando incursa en sí 
ortímbo 171 de la vigente Ley á# 
Instrucción pública a te Maestm  
■mcmM doña María Dolores Jwm  
.Gutiérrez,—Página 1304.'

Idem, id., a doña Cwwépaián Garda 
Soter.-f-Página 1804,,

Levantando la sanción impuesta, a im 
Maestra nacional doña Teresa Batt* 
joch Saláfranca.—Página 1804*

A n exo ÚNioa— Edictos. Reqwisitoiim. 
Sentencias,

MINISTERIO DE JUSTICIA
 

ORDENES 
Ilmo, Sr. Vista la comunicacion 

4d  juejg de Cocentaina, y de con
formidad con lo dispuesto en el D<: 
creto-Ley de 4 de Enero de 1928 v 
Orden de la Presidencia del Conse
jo de 'Ministros de 13 de Mayo 41- 

y  timo, ■ , ■. ' «■•
? - Este Ministerio ■ ha . dispuesto

don Vicente Barrachina y Moltd, 
Auxiliar de la Administración de 
justicia, adscrito al referido Juzga
do, quede en situación de exceden
cia activa por incorporación a filas, 
debiendo percibir sus haberes a ra
zón de 4.040 pesetas anuales, , con 
cargo al presupuesto de este Depar 
tameato y sin derecho a retribución 
alguna por el de Defensa Nacional; 
entendiéndose que renuncia a su des
tinó civil en el caso de que no se 
reintegre al mismo en el plazo de

treinta días, contados desde el si
guiente al en que termine su movi
lización, extremo que acreditará 
mediante certificación expedida por 
la autoridad militar correspondiente.

Lo (ligo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. ,

Barcelona. 18 de Diciembre, 193?.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio,
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Ilmo. Sr.: Visto el telegrama del 
Jru<?.̂  do Instrucción de Lo rea, y de 
ooníoimidad con lo dispuesto en el 
Decreto-Ley de 4 de Enero de- 1928 
y Orden de la Presidencia del Con-* 
so jo de. Ministro*, de 13 de Mayo 
ú l t i m o ,

Este Ministerio Ha dispuesto-.que 
don Lorenzo Minguez Ferrá Auxi* 
Mar de la Administración de JustL 
cía,, adscrita al referido Juzgado, 
quede en situación de excedencia ac
tiva por incorporación- a filas, de- 
bien-do--percibir sus haberes a razón 
de 4.000 pesetas anuales, con -cargo 
a l' presupuesto da-este Departamen
to y sin derecho a  retribución algu
na por ei de Defensa Nacional; en- 
tendténdo&e^ue renuncia a su des
tino civil en-'el. caso* dé que no se 
reintegre al mismo ;en el plazo de 
treinta días, contados desde el si
guiente al en que termine su moví- 
b «ación, - extremo que acreditará me
diante certificación expedida por la 
Autoridad militar correspondiente.

Lo digo a1 V. L para mi conoci
miento y demás efectos,

Raroelona,, IS de Diciembre, 1937.
A K S O

limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
. p i s t e n  o .

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 
de! Juez de Mana añares,-y de con
formidad c o x í ] o .dispuesto en el De 
r.reto-Ley de 4 de Enelo de .1928 y 
Orden -de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 13 de Mayo último, 

Este Ministerio ha dispuesto que 
don Angel Izquierdo Camacho, Au
xiliar de la Administración de Jus
ticia, adscrito al referido Juzgado, 
quede en situación de*excedencia 
activa-.'por incorporación a ?il£s, de
biendo percibir sus -haberes.a razón 
de 4.000 pesetas anuales, coa. cargo 
al presupuesto de este Departamen
to y sin derecho a retribución algu
na por el de Defensa Nacional; en
tendiéndose que renuncia a su des
tino civil en el caso de que no se 
reintegre al mismo en e! plazo de 
treinta días, contados des-de el si
guiente al en que termine stx moví* 
turadón, extremo que acreditará me- 
.diante certificación expedida por la 
Autoridad militar correspondiente. 

Lo digo a T, í, para su conocí 
cierno y demás efectos.' • 

B&rcekHi&* 18 de Diciembre, 5937/ 
ANSO

2tmo. Sr. de este Mi
nisterio.

Ilmo, Sr,: Vista la instancia sus
crita por don Juan Almundí Rubio, 
Secretario de Primera Instancia, de 
Caspa, así como el informe emitido 

- por «4 Preeidwafce de iá A«d*éftci*

territorial de Aragón, y de confor
midad con lo dispuesto en el Decre
to de 20 de Agosto de .1936,

Esté. Ministerio- ha .^dispuesto que, 
en tanto se resuelve ■ acerca de la 
Jubilación tk los Secretarios judi
ciales, quede dicho funcionario en 
la situación de - disponible guberna
tivo, que previene la disposición in
vocada,. con derecho al percibo del 
80 por 100 del- sueldo anual de 9.000 
pesetas qué . tiene asignado, '
•■Lo digo a V. I, para su conoci

miento y demás efectos.
Barcelona, 18 de Diciembre, 1937.

A N S O

limo. Sr‘/ : Subsecretario de este Mi
nisterio.

Ilmo, Sr. : Vista la instancia sus
crita por don -Joaquín Coma Az ua
ra, en solicitud de ser -confirmado 
en el cargo de Auxiliar del Juzga
do ée  Primera’ Instancia de Mcn- 
talbán -'que rieme desempeñando- des
de hace trece años, y* corroborando 
tales' m&niiest&cioneg por el titular 
de dicho Jmzgada. con vista del li
bro' de persona! de! mismo, -así como, 
por la relación obrante en -este De
partamento, formulada' en 2 de ju 
nio de 1936, ^

Este .Ministerio, de c<mfonxuá&d 
con lo dispuesto en el-artículo'pri* 
xnéro del Decreta de 4- de Enero 
última* ha. dispuesto confirmar m. el 
cargo - de Auxiliar de la ' Administra-. 
esón de Justicia, con. déstm-o en el 
Juzgado ’ñt Primera instancia de 
Monfalb-án, a! cita-do don, Joaquín 
Coma Ástiara, el cual percibirá’ ©i 

. aueld^ anual de 4,000 peseta^ esta
blecida para los de - mi clase en las 
plantilla» fijadas .por el Decreto an
teriormente invocado, .y  que se en
tenderá devengada a -partir del día . 
primero de'Enero do! corriente alio;

■ fyefdo ello con. carácter  ̂accidental» a
■ reserva de lo que en m  día se acuer
de con respecto- al mismo en apli
cación del Decreto de 27 de Sep-, 
tiembre de 1936 y sin perjuicio é t  
su ulterior situación con .motivo-de- 
acoplamiento definitivo ’á% iae plan
tillas. que’ en su día habrá de hacer
se'en todos los Tribunales y Jua
gados de la nación -

Lo-'digo & V,- L para su conocí- 
miento y demás efectos,

Barcelona, 18 de Diciembre, 1937.u
ANfcO

limo. Sr. BnbsecCetario de este Wi- 
meterio. ■ ■,

Ilmo. Sr.: Por el Decreto del Mi
nisterio ée Justicia, fecha-lS.de Jrt* 
aSo'de 1936, se organizó en ío esen
cia!, el Cuerpo de Agentes judíela 
les de la-Administración de Justicia, 

par artkulo 852* al

titular -de dicho .Departamento, pío  
dictar las “disposiciones complemen
tarias que fuesen necesarias,

■Para la mejor ordenación y-efi
cacia .del. servicio que /& dicho Cuer
po compete, no sólo en’ lo que ^  
refiere a la función que le es ;pécfa
llar. sino también-y de '.manera espe- ■ 
dal. a la que como componente dé
la, Policía, judicial, le atribuye di Ti
tulo III del Libro II de la Ley dr 
•Enjuiciamiento Criminal, se ; precisa 
dictar unas normas que permitan 1# 
máxima coordinación y con las cua
les se. logre una economía en «I g$¡- 
■fuerzo personal y una mayor rapi
dez en la actuación,’

La oficina de reparto y. distribu-' 
c\6n prevista en el citado Decreto-- 
y desarrollada en la Orden de 25.ée 
Diciembre de 1936f viene desde en
tonces-. funcionando ■ en ios organls- ' 
«ios de Madrid, -y la experiencia. ha 
demostrado- los. beneficiosos resal 
t^dos' de relevar al Agente de h 
dependencia personal y  -directa de 
Autoridad judicial determinada, cogí 
lo que se ha logrado simplificar d * 
esfuerzo, mejorar el servicio y 
nificar ei Cuerpo, lo cual impela si 
Ministro que suscribe» a -estableto 
.Idéntica norma en los reatantes or
ganismos donde aún no se'-baya .̂ ve
rificado y  qué tengan adscritos' mi« . 
de trcc Agentes "judiciales.
, p í>r -pítima, y con el fin de c o b o  

1 cer en todo instante loe se rvicioq 
'especíales prestados por el Cuerpo, 
y el., concepto que en cuanto a com 
petenera y actividad merezca ca&i 
uno de sus. compon,en tes, con lo. cual . 
&e posibilita una estrecha vigilancia 
para los que muestren tibieza o-apa
tía en el cumplimiento de su deber 
y estimula el celo .dé.todos, es. cosí . 
veniente establecer, de modo. espe
cial t  independiente para el Cuerpo, 
el Registro reservado, previsto «a é-  

• artículo 298 de la Ley de Enjuicia' 
miento Criminal.

En atención a todo ello,
Este Ministerio ha dispuesta:

,. L° Los Agentes , judiciales de h •■ 
Adraimetración de . Justicia, además, 
de la rasión específica qüe, con arre
glo a Ley Orgánica y a las de Pro
cedimiento que lee corresponde, 
cuidarán -también, y de manera «a-. ■ 

' pecialíeima+ . mientras subsistan. Im 
actuales circunstancias, de cumplí*' 
ccm la mayor ■ diligencia la que les 

. atribuye el Título III del Libra II , 
•de k  Ley^|e Enjuiciamiento Crin»*- 
nal,, .como.'componentes de la Poli
cía Judicial, bien sea por Orden de 
la autoridad competente o requerí- . 
miento en forma, o bien pdr propia 
iniciativa. ■

2L° Para la debida coordinación y 
ejecución de estos servicios se de
signarán Delegados provinciale% ea- 
cargados de disponer lo necesaria 
para la mejor organización y c*»- .. 
pizmienta de loe íkrvidos'
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\m qm por los funcionarios del 
Cnérpo de Agentes judiciales hayan 
de practicarse en su 'respectivo te
rritorio, dimanantes * de otras 'pro
vincias. El *de la de Madrid tendrá 
eb carácter y denominación de De- 

: legado Central*.
Los Delegados tendrán jurisdic* 

dón "sobre todos. los Agentes judi-.
• cíales y Alguaciles de Juzgados mu- . 
nic¿pales de la: provincia, que les

' deberá acatamiento en actos .del ser
vicia -

Los cargos de . Delegados, provin . 
■ cíales no darán lugar a aumento de 
sueldo por ningún concepto, ni en—

• gextdrarán derecho para mejora- al
guna. dentro del Escalafón del 
Cuerpo.

Los nombramientos se harán li
bremente por este Ministerio, entre 
los funcionarios del Cuerpo, a pro
puesta del Presidente de la Audien
cia que corresponda, lá cual recaba- 

. ■s'á previamente Ja de la Asociación 
de Agentes de la Policía Judicial 
de España, a modo de asesor anal en
te en cuanto a la persona que por 
su'grado de competencia, actividad, 
espíritu de Cuerpo y lealtad..al ré- 

. gimen merezca ser destacada. .
. La función inspectora del • 

Cuerpo, independientemente de- la 
que, con carácter directo y auxiliar, 
a título informativo, se atribuye a 
los Delegados central y provincia
les, corresponderá a los Fiscales de 
las Audiencias respectivas, centrali
zándose en el Fiscal general de la 
República o en el funcionario Fis
cal en.quien al efecto delegue,

4/J Para los servicios ■ de índole 
especial que, en función de Policía.1 
judicial,' hayan de practicar. los 
Agentes judiciales, los Tribunales, 
Fiscales y . Jueces se dirigirán al De 
legado provincial corre spondién te, 
ordenando, el servicio de que se tra
te, y aquél dispondrá lo necesario 
para su inmediato y eficaz cumpli
miento, dirigiéndose al Agente o 
Alguacil de la localidad que pro
ceda, si se trata de la provincia de 
®a jurisdicción, o al Delegado de la 
que .corresponda, en otro- caso, dán
dole las instrucciones especiales que 
requiera la naturaleza del servicio.

• 3*° Cuando se tráte de diligen
cias urgentes, en. que se halle inter
viniendo un Agente, en función de 
Policía Judicial,* y sea. conveniente 
para el éxito del servicio, -podrá, 
aquél dirigirse directamente al 
Agente judicial o Alguacil que co
rresponda, dando cuenta simultánea
mente al Delegado provincial y a la ; 
Autoridad competente, del servicio 
Ordenado, y de las causas que acon
sejaron prescindir del trámite nor
mal

6.® El funcionario qpe de cual
quier forma fuera .requerido para, 
actuar, en función de Policía judi
cial* cuidará de dar exacto cumplL

miento a lo dispuesto en los ar
tículos 285, 295 y 296 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal 

7y Los Alguaciles'de los Juaga
dos municipales, a los efectos <k lo 
dispuesto en el artículo 285 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, se 
mtenderán subordinados jerárquica
mente & los Agentes judiciales, a loe 
que prestarán acatamiento en todos 
los actos del servicio en que por su 
carácter urgente ..intervengan aqué
llos '-con atrfcoridad propia*

8.° Sin perjuicio de la obligación 
que hi efecto incumbe a los Jueces 
y Fiscales, los Delegados provincia
les llevarán un libro registro, reser
vado, en el que anotarán los servi
cios especiales encomendados a los 
Agentes judiciales de su jurisdic
ción, y calificarán la actuación de 
cada uno de ellos con indicación de 
sus .características, grado de aptitud 
y cuantos elementos* puedan servir 
para formar juicio de su labor. De 
los asientos que practiquen, en dicho 
regist ro rem i tir án. ■ • t rimes! raímente 
im extracto -al Delegado central.

Del mismo modo, cuando un Agen
te judicial sea trasladado a provin
cia distinta, *el Delegado áe la en 
que cese remitirá al de la de su 
nuevo destino un extracto de .lo<s 
asientos que figuren en el registro 
especial, con relación al funcionario 

. de que se trata.
Aparte de-estos casos, - del. Regis

tro de referencia sólo se darán no
ticias o datos, verbales o escritos-, 
a este Ministerio,'debiendo dirigirse 
al mismo las Autoridades judiciales 
o administrativas que lo precisen, 
expresando la justificación de la. 
necesidad y efectos qué ha de sur
tir.
* 9.° Los. Delegados central y pro
vinciales propondrán al Fiscal Ins
pector correspondiente, que con su 
informe y por conducto de las Au
diencias respectivas lo elevará a 
este Ministerio, cuantas medidas es
timen necesarias en relación con los 
servicioa 

De la misma forma podrán propo
ner las recompensas o sanciones a 
que se hagan acreedores los Agen
tes judiciales dependientes de su ju
risdicción. Tales Inspectores fisca
les ordenarán la incoación. del 
oportuno Expediente gubernativo 
con arreglo. al capitulo V del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918. 
dictado pan?, ejecución de la Ley 
de 22 de Julio del mismo año.

Tanto de la incoación del expe
diente como del resultado que ofrez
ca se dará puntual cuenta a este Mi
nisterio* ' / ^

10. En cada upo de iqs organis
mos judiciales, cuya plantilla esté 
constituida por más de tres Agentes 
judicial es, se organizará a la mayor 
brevedad la Oficiqá de reparto y 
dhtóbución a que'se' refiere la Or

den de 25 de Diciembre de 1936,$* 
la forma determinada por la mlanm.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona* 18 de Diciembre, 1987.
ANSQ

limo. 8r. Subsecretario de este Mi
nisterio,

• ^

MINISTERIO DE  
HACIENDA Y ECONOMIA

ORDEN
Ilm o. Sr.: No habiendo sufrido al

teración. las .circunstancias que mo
tivaron las Ordenes ministeriales, de 
fechas 9 de Marzo, 28 de Abril y Ü 
de Mayo últimos, en las que se se- 

í- nadaban los derechos reducido®, 
; transitorios., de la segunda columim 
del Arancel, de las partidas 1.34$, 
1.844, 1350, 1351, C 1.428, 1.43$ 
L434, 1.435, 1.429, 270, 341/342, S4S, 
344, 345, 346, 815, 816, .817, 818, 051, 
957 y 1.380, dichos derechos reduci
dos continuarán en vigor durante !§i 
segunda quincena del actual mes d* 
Diciembre. . , ■ 7

Barcelona; 15 de Diciembre, 1987 
. P* D.f ‘ ' * ■*

ADOLFO SIXTO
Xkno. Sr* Director general .de Aém- 

ñas. . .

MINISTERIO DE  
iNSTRUCCIÓN PUBLICA 

Y SANIDAD -

/ ORDENES
Ilmo Sr.:, Vista la instancia de ia 

Maestra de Fuente del Maestre, agre
gada a Sifuela (Badajoz), doña F« 
del , Castillo Árnáiz, en solicitud d# 
licencia para alumbramiento;

Teniendo en cuenta que, seguif ceiv. 
tic^ción facultativa que se acompaña, 
la interesada ha «entrado en el ociare 
mes dé *su embarazo, y de acuerda 
con lo dispuesto en d  art 130 dét 
Estatuto del Magisterio,

Este Ministerio ha acordado eos*- 
ceder a la - citada Maestra licencia» 
con todo el sueldo, por el tiempo qaa 
tarde en dar a Itxz y cuarenta diaa 
después del alumbramiento, con 1* 
obligación de dejar atendida la en#* 
danza* " ,

Lo digo a V. I. para su cóñbe»- 
■miento y efectos.

Barcelona, 10 de Diciembre, 1987* 
P. D.f 

-« W, ROCES
limo. Sr. Director general de Ptto* 

m Emeñanza. •  ̂ *
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Ilmo. Sr .: En uso de las atribu
ir̂ ones conferidas por .el Decreta pro* 
¡eriéencial de 11 de Septiembm da 198&t 

Este Ministerio ha acordado sepa
rar' . ctafijfifivamente del servicie*» con 
pérdida <k'5 todas erau* derechos prole- 
alónales, al Mmütro -nadioziai de Me- 
l^gtiéns (Lérida), don Francisco 
Escolá Miguel

Lo digo a Y„ L pa?~¿ ¿u 
mkíüto y áemág ©fectoe*

Barodbruv. 10 de Diciembre, 1087.
. ‘ . K  D.f •

• W. HOCES

fimo* Sor. .Director general t e  Prime
ra En^jtenza,

I lmo. Sr.: Habiendo cumplido los
dienta' años de edad la Maestra na- 
r.iroval do San Martín Barroca {Bar- 
oeloha), doña Mercedes Sereñana Oli
var, .y - de conformidad con lo áeter- • 
minado en el ari. 16$ del Estatuto 

.general 'del Magi&terio,
Este . Ministerio hn acordado de

clarar jubilada forzosamente a la re
ferida Maestre* con el haber- que por. 
Gasificación le corresponda, f  a par-- 
Ur del 9' de Septiembre, último, fe- 
cha en. que. cumplió k  edad reglaxq/en- . 
tana.

..Lo digo a''-Y. I. . p&rá su co&ocl» 
miento y efecto*».

Barcelona» 40 de pidembre, 1987,
■ P4. D.f 

4 . W, EOC-ES
l.tex Sr. Director general da Fri
- mem Enmmáim^

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO DE ESTADO
Asuntos judiciales

El Cónsul dí? la nación en M&rsa~. 
participa a este Ministerio el fa~ 

tkciiniento, a bordo del vapor WG&~ 
tmnr:. durante la travesía de BCkar- 
Maraellrt, del súbdito 'español . José 
Fernández Méndez, s.b méa date 
para identificBrie-, dejando atgfuiKXí 
Menes de fortuna. '
_ Lo que se Kaoe público para gene- 

wal conocimieBto,
Barcelona, 16 cié Diciembre, 1987- 

El Secrotário general (ilegible)..

MINISTERIO DE HACIENDA
Y  ECONOM IA

Centro oficial de Contrabación
de Moneda

Cambios a partir del día 26 de Noviembre 
de 1937

Qompm Vmta

' Fradeek foupróea: '56TO .. 57’SC
libros e*texUii&a; 83,~- S ite

Ornpm y«wfci

■Dollar»: \  . 10’4t 17*03
Lilas:. \ ■ 67*50 08*50
Francoe’ suizos; .v/x 379*60 398*70 
Keickunarks; v i  8*62 . 6*87
'Belgas: - Y 7' .279*20 289*50
'Florines: ' 9?U' W4B
Escudos'; ■ — —
Coronas checoeelov.: , M*50 58*50
Coronas danesa*?: .8*65 3TO
Coronas noruegas; '8— 3*05
Coronas suecas: .4*22 4*89-
Peso? argentinte hs/L: ' 4*81 4*99

Dirección general del Tesoro, Bancoy Ahorro

Este Centro directivo ha acordado 
que el día 21 del actual m abra c¿ 
pago de la inensualid^c! comente é@ 
ios ■ ha3aer.es activog y pasivos epsa g¡e 
petóbmi en* esla- capitel y en laa pro- 
vincias ée España que estén gometl- 

_ <ias aJ Gobierno legitimo de la. Ba> 
pública» sin ‘perjuicio de lo que p »  
oeptúau las Ordenes ministeriales de 
21 ■ y 22 de -Octubre último.

Al propio tiempo m pone en m- 
jsocimiei»to de Im  .respectivoB Centros 
y depend^meias oficíale?! que la a&igK 
nación-'del material - se satisfará sim.
. previo aviso* al 'día 27 ááí rai®G»a> 
mes.

Barcelona, 18 da Diciembre, 1987.. 
El Director gema®!* Ánümíi®
ié/t Oolásr •

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y SANIDAD

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  
Primera E n señ a n za

Visita ia comunicación de la .Del  ̂
p&dóxi especial de Primera Enseñan- 
m ée Madrid, dando crnnte de- qm 
Hi Maestra nacional do dicha capital, 
doña ’ María Dolores Jirnn Gutiérrez, 

■ ha dejado de asistir a su ásemela* dn 
eauaa rd. .permiso que lo justifique» 

Este, Dirección general ha resuelto 
declarar a la citada- Maestra iucur  ̂
ga e.ñ el arfe. 171 de' la vigente L^- 
de Instrucción Pública, 'por abandono 
áe destino.
' Ivo digo a Y. 8. para «u conoci

miento y demás efectos..., ’ , 
Barcelona, 11 de Diciembre, 1937. 

El Director generaL C. G.

Habiendo oomunicado la Direcdfe 
provincial de Primera Engéñaám de. 
Valencia que lá:Maestra de Pinet, 
de dicha provincia, doña Concepción 
García Soler, ee‘vha ausentado de m  
escuelá, sin causa- ni pemiso qm  lo 
justifique»
■ Esta Dirección gjenera! ha resuel
ta dedamr a la, citada Maestra In 
cuma m  el art,. 171 de la vigente' Im

do instrucción Pública, por _
.do destino.

Lo digo a V, S-, para m mw#®’ 
i-aiento y demá  ̂ efectos.;

Bai*ceIonVIX de Diciembre, 1987. 
El .Dimter ü.'G.

Habiendo comunicado la Jnspecdóía 
provincia] de ■ Prim era E'nseñansa é¡» - 
Lérida qm  l& Maestra nacional df=. 
'Figols de .Orgañá» doña Teresa Ben» 
jc-eb. Ealafranca, declarada incursa m  
el a r t  171 de la vigente, 'Ley de Ing- 

. de Octubre último, m  b& reintegrado 
trucción Pública* per Orden d e . ES 
a au destino* dentar del plazo reg l^

' --ünenterio,
E«t& Dirección general hM irésuel- 

te levantar* a la citada Maestra» la 
rnencionadia nota- de incursión» y que 
por la Inspección provincial de Prí- 
?Bíy.r.R En&mímm ck\ ,Lérida se procê  
da. a la incoación del oportuno' expe
diente gubematim

Lo digo a usted para su rotóte 
vdento y. demás efectos»

Barceiona» 11 de Diciembre, 1987, ' 
El Id rector general, G. G-< LfrmJmré$&-.

<z> ^

A D M I N I S T R A C I O N

J U D I C I A L

EDICTOS

’Don Francisco Vilchez Astiltevo. ■ 
juez de Instrucción- interino de 
dudad y m  partido;

Por el presente edicto se cita, y 
llama a la -procesada Pilar L ó j »  
Núñez* para que,' dentro del término 
de diez días* comparezca ante mte 
-Juagado para ampliarla su indaga- 
te ría, 'bajo apercibimiento de que sí* 
tlú lo verifica le /parará el perjuicio 
que .haya, lugar en derecho; sumario 
número 232* de 1936, sobre daños,., 

Dado en 'Añdújar a 10 de Bídem 
hrm de 1987»—El Juez de. Instrucción 
interino* 'Franeisco " Yílcliez.—E l ' -Se- - 
crcytario, Isidro -Domínguez.

j. o»—i .m ,  '

Dem Francisco Vilchez' Astillero, 
lúeas de Instrucción interino de mU 
ciudad y mi partiddf

.Por el presente edicto se cita y 
llama a Anastasio 'López Guevara y 
José Contreras- Anguita» para qm  
dentro del término de diez días, cqibk 
parezcan ante este’ Juzgado 'para 
tedbírks declaración; sumario nú-' 
mero 167* de 1)937, sobre eekhracite 
de_ matrimonio ilegal, ■■"

Dado en ;Andújar a. 10 de Dicten»- ■ 
bre de 1937.—El Juez de Instrucción 
interino,. Francisco Vilchez.—El- Se- .• 
cretariq, Isidro- Domínguez,

. J, ' ,
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REQUISITORIAS
'CARRASCO FARRA (José), de 

24 «mas de edad, natural de Lores, 
provincia de Murcia, y domiciliado
últimamente en Arenys de Mar. de
berá comparecer en el plazo de'quín 
ce- días,- ante el Secretario Relator 
eje! Tribuna! Militar Permanente de, 
i& Demarcación Catalana, don Roque 
Nieto Peña, que', tiene m  .domicilio, 
oficial en la 'calle Mallorca, número - 
26l5 para responder a los cargos-que . 
.tó resultan m  expediente que contra 
el. mism  ̂ se instruye, bajo aperchó 
miento, que de 00 efectuarlo será de
clarado rebelde.

Barcelona, Id -de Diciembre , de ■ 
1937 ™El Secretario Relator, Roque . 
Nieto Peña.

J> G.

SERCHS MORRO (José), cuya na
turaleza se desconoce, de 23 años ...de . 
‘edad, domiciliado qltim&mente en 
Barcelona, calle de Viladomat, núme
ro 101, praL, L ft, deberá comparecer 
\ientro del plazo de*-quince días, ante 

• del Secretario Relator Sal . Tribunal 
Militar Permanente de i¿ Demarca-- 
«áón Catalana, don ■ Roque Nielo 
Peña, que tiene su domicilio oficial 
en la 'calle Mallorca,, numero 264, 
para''responder & los cargos que le 
cuitan en las diligencias previas que 
i-ontra el. mismo sé1 instruyen, Bajé 
apercibimiento que d e. no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Barcelona, 15 de Diciembre de
1937.' -El .Secretario Relatar, Roque
Nieto Peña.

.1. G, .

PINEDA. FÉRRER (Martín), de 
23* añas de edad, cuya naturalesa m 
desconoce, domiciliado últimamente 
m  Reills de! Fall, deberá comparé- 
'eer dentro del plazo de quince días, 
ante el Secretario "IR elator del Tribu
nal Militar Permanente de la Demar
cación.. Catalana, dce Roque ' Nieto 
Peña, que tiene su domicilio oficial 
en la calle Mallorca, - número 264, 
para responder a los cargos que Se 
resultan en las diligencias previas 
que contra el misino se instruyen* ba
jo apercibimiento que de no efectuar' 
-te sera declarado rebol de

Barcelona, 14 de Diciembre .de 
0 1937,—-El .Secretario Relator’ Roque 

Nieto PeiujL
■ J. € .

CRAU SINGLA. (Ignacio), Tenien
te Coronel de!. Cuerpo Jurídico Mili*' 
lar,-, hijo de Joaquín, y . de Rosalía,

. natural de Barcelona, domiciliado en 
te; misma,. calle Sepúlveda, numero .

2.a, de edad S9 años, de estado 
solterô  deberá comparecer en el pla- 
•0 de quince días, ante el Teniente* 
Coronel del Carpo Jurídico Militar

don Manuí de! Nido ldígora&, Secre
tario Relator de Instructor número 1 
de! Tribunal Militar Permanente de 
la Demarcación Catalana, con domi
cilio oficial en la oalle de Mallorca, 
número 264, principal,'.para respon
der de loe cargos que le resultan en 
causa número 725 1937* que m le ins
truye por Supuesto delito -de.abando
no- de -residencias, bajo apercibimien
to qm  de no efectuarlo será' decla
rado rebelde 

^.Barcelona, 14? de Diciembre de 
1937-—-EI Secretalrio Relator, Ma
nuel del Nido Idígoras-. *s •

J/G .

LLARGUES- BOMPAR (Pedro)/ 
cuyas’ demás cminstancias se ignte 
ran,Avecino de Sardañola, domici
liado en k  Torre, de los. Ingleses, 
procesado en, el. sumario nüm. -100 
de este aña, comparecerá en el ter
mino de 6 días,. ante-el" Juzgado de- 
Granollen» mn la. prevención de' ser 
declarado-- rebelde.
• Granollers, 6 de Diciembre de 
I937.— E1 Juez, José Tió.

s J* G.

, MÍJTEIXA CERDA (Manuel), 
hijo de Rafael y de Asunción, natu
ral.'de Hondón de las Nieves (Ali
cante), informando el Consejo- mu
nicipal de dicho pueblo, hace, más 
’de 14 años que dicho individuo se 
ausentó eo éáta: por So que obliga., . 
bq poder, dar m* domicilio última
mente, comparecerá en. el térmmo de. 
treinta áím ante- .ei Juez) instructor 
de esta Comandancia, don Demócrí-- 
tov Crespo Martínez, bajo, apercibí* 
miento de ser declarado en rebeldía 
si no comparece en dicha plazo-,

Barcelona, 12 de .Diciembre, 1937. 
O Teniente juez mstrucior, ilegi
ble. ■

J, G: , . ,

ALLENDE BILBAO (Luis)9> hijo 
de Luis y Rosario, natural de Bilbao, 
Juzgado de ' Primera Instancia de. 
Bilbao, Cabo* dé ja  Guardia Nacio
nal Republicana, de estado casada,

. de«2ó años' de edad, estatura TÓSO 
metros,, color sano, pelo castaño; 
cejas. ai .pelo, ojos- negros, nariz- re-; , 
guiar, barba- naciente,, señas parti
culares ninguna, 'domiciliado última
mente m  Lérida, viste(traje y gorrq 
de Guardia Nacional Republicana, 
procesado por La falla grave .de pr>- 
mera dmterción -al extranjero, com 
parecerá, en el término de 8 días; 
ante ei Teniente Juez Instructor, don 
Saturnina' Romero Goznáriz. que vrc- 
sida en el cuartel de la. Guardia Na 
cional Republicana, bajo apercibí 
miento qué, de 0 0 ..efectuarlo, sera 
declarado rebelde.

Lérida. 10 de Diciembre de 
1937,™ fJ Juez, Saturnino Romero./ I  &
# ■

’ FERNANDEZ ORTEGA
hijo de Angel y Josefa, natural de 
Marbella» provincia de Mál&gau 
chindo soltero, profesión Guardia Na 
rioaal Republicano, de 27 años de 
edad, estatura .1*686 metras, * calor 
sano, pela negro, cejas ¿u pelo, ojos 
negros,- nariz recta, señas particula
res ninguna, domiciliado últimamen
te en Lérida, viste mono y gorra de 
Guardia de Segundad, procesado- 
por la falta grave de primera efeor 
ción al extranjero, comparecerá en t4 
término é f  8 días, ante el Teniente 
Juez, Instructor, dan Saturnino' Ré- . 
mero Gootáriz, residente en' el cuar
tel de la Guardia Nacional Repobíi 
o&na ,/dte Lérida, bajo 'opercibimiéii;- 
ta qwy cié no efectuarlo, será deek- 
vado rebelde,

Lérida, 10 de -Diciembre tic 
1937.— El JuerJ Saturnino Romero.

. ' , J, G.

RIBA ' MARTORELL (Jaime R 
natural de Axgensolo* domiciliado 
años de 'edad, deberá, compaiípcer 
últimamente en. Argensolá, de. 21 
en el -plazo de 15 días, ante e) Se
cretario Relator del Tribunal Mili
tar Permanente de ,ia. demarcación 
catalana, don. Roque Nieto Pefoi. 
'qué tiene su domicilio oficial en Sa 
calle de Mallorca, .nimi, 264, para • 
responder a los ‘oargos. que le resul-' 
tan en-expediente que' contra el inte
rno se instruye, bajo apercibimietuo 
que de no efwtuarlo.' será declarado ’ 
rebelde.

Barce’fona, 13 de: Dicienibro 
'.1937.—El juez, Roque Nieto,

J, G.

' SOLER . MASSANA hijo
da Magín y de Lucía» natural de 
Ordal, provincia de Barcelona, do
miciliado últimamente en■ Ordal, ce-- 
.lie de Rial; de oficio labrador y en- 
y as - áeiEás señas m desconocen, do- 

■ berá comparecer en el término de 15 
días,.-ante el Secretario Relator del 
Tribunal- Militar Permanente ' de la 
demarcación catalana, : don Roque 
Nieto Pena, que 'tiene m  domicilio 
oficial en la calle de Mallorca, nú
mero *264, para responder a loa car7 
gm que le resultan en ol expediente 
de dt^ercíón que contra el mismo se 
instruye,vbajo apercibimiento, qoe de 
no hacerlo, será declarado rebelde.

Barcelona, 16 de Diciembre de 
1937.™El Juez* Roque*-Nieto,

J. C. •
/

ALEGRET/. MIR {Jmme}, hijo' 
de José y de Pilar, natural de Ve**- 
drel!, provincia de Barcelona, cuyas 
señas particulares ' non ; pelo rubio, 
cejas castañas, ojos pardos, nara y 
boca regulares, estatura 1*705 toe 
tros, soldado de Inteadencia del re* 
emplodeo de 1935/
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CASAS COMAS (Jpsé), hijo ed 
José y de Leonor, natural de Ulla$ 
trell* provincia de Gerona, cuyas se- 
ías particulares son: pelo castaño, 
tejas castañas, nariz recta, de estatu
ra F64* metros, soldado de Inteodexv 
« a  del reemplazo de 935.

PAGES CASANOVÁS . (José Ma
ría), hijo de José y de Rosa, natural 
de Figueras, provincia de Gerona, 
fuyas señas particulares son: pelo 
«gris, cejas negras, ojos verdosos, na 
rfo recta, estatura regular.4 Compa
recerán en el plazo de 15 días, ante 
•1 Secretario Relator de este Tribu
nal Militar Permanente de la demar
cación catalana, don Roque Nieto 
Peña, con domicilio oficial en la 
•alie de Mallorca, núm, 264* para 
¡responder a los cargo© que les re: 
Mjltán en .expediente que se les ins
truye, bajo apercibimiento que de no 
•fectuarlo, serán declarados rebeldes.

Barcelona, 15 de Diciembre de 
1987.— El Juez, Rqque Nieto.

. ' J.G.

tELO  -ROMAN (Enrique), hijo- 
de Victoriano y de María, natural 
de Valencia, de estado soltero, del 
reemplazo de 1933,-de 25 años de 
«dad, alistado por el cupo a la Sec
ción. 1.a de esta capital, de estatura 
1.664 metros, del que se desconocen 
más datos de filiación, se le instruye 
«xpediénte por falta de incorpora- 
«ion.

Comparecerá ante el Alférez Ins
tructor del Regimiento de infante
ría niim. 10, don Juan Bailester 
Anguís, de guarnición en Valencia, 
m  término de 30 días, bajo apercibi
miento de que si no lo efectuara, 
será declarado rebelde.

Valencia, a 9 de Diciembre de 
1937.— El Juez, Juan Bailester.

. J. G.

TRIBUNAL SUPREMO

. SENTENCIAS

En l a ciudad de Valencia a 13 
Julio de 1937.

Constituida, la Balá Sexta del 
Tribunal Supremo para ver y fa
llar la causa procedente de ijt ter-* 
«era División Orgánica, seguida 
eontra el Suboficial del. "Batallón 
Chola” de las milicias populares 
antifascistas Juan Curt Borrás, 
mayor de edad, casado, natural 
ie  Barcelona y vecino de Valen- 
«la, con instrucción, sin acredi
tar los antecedentes penales y de 
«onducta, siendo parte acusadora 
•3 Abogado Fiscal del Tribunal Su
premo don Manuel Barroso Losa
da y teniendo como defensor al

Letrado don Ramón Morell 
telló;

Resultando: que el Tribunal Po
pular de Guerra, reunido en esta 
ciudad el día 5 de Abril pasado, 
dictó sentencia, en la cual se con
dena al procesado Brigada Juan 
Curt Borráis como autor del deli
to de abandono de destino y de 
las faltas de contraer deudas in
justificadas y extraer un fusil del 
cuartel sin permiso del superior, 
a la peda de pérdida de empleo 
por el delito y a los correctivos de 
dos y un mes. de. arresto» .respec
tivamente por cada una- de las 
faltas mencionadas, de cuya sen
tencia disiente el General de la 
tercera División Orgánica de acuer
dó con el informe del Auditor, por 
entender que el delito cometido 
no es el que aprecia en el fallo el 
Tribunal sentenciador, sino el de 
abandono de servicio, penado en 
el artículo doscientos setenta y 
dos del Código de Justicia Mili
tar, y que lá sustracción, del. fusil 
no es constitutiva de falta leve 
sino de $elito o falta grave mili
tar de los artículos trescientos 
cuatro o trescientos treinta y cua
tro según la cuantía de dicha ar
ma, e n ' virtud de cuyas razones 
propone la no aprobación de la 
merítáda sentencia y su remisión 
al Gomísariado General delegado 
del Ministerio de la Guerra, cuya 
autoridad emite su informe en el 
sentido dé mostrarse de acuerdo 
con la sentencia dictada por el 
Tribunal‘"Popular de Guerra, te
niendo en cuenta la unanimidad 
con qtse se produjo el fallo;

Resultando: que planteado el 
disentimiento y recibidas las ac
tuaciones en ’este Tribunal, fue
ron dadas a tránúte y señalado 
día para la vista, en tal acto el 
Fiscal, manifestó que era proce
dente lá revisión de la sentencia 
dictada por el Tribunal Militar, 
en el sentido de estimar el.hecho 
imputado al Brigada Juan Curt, 
de abandonar él servicio de re
tén que prestaba su Compañía él 
día de autos, que era verdadero 
servicio de armas* como constitu
tivos de un delito de abandono de 
servicio, no de destino, previsto y 
penado en los artículos doscien
tos setenta y uno y “doscientos se
tenta y dos del Código de Justi
cia Militar por el que procedía 
imponerle la pena "de dos años 
de . prisión milita^ correccional, 
.formulándole' por. ja defensa, la 
alternativa de apreciar los hechos 
como integrantes solamente d e , 
una falta contra la disciplina, o 
en caso contrario la procedencia 
de confirmar ía.sentencia en cuan
to a la pena impuesta por el de
lito d© abandono de destino;

Resultando: que el Brigada del 
"Batallón Chola” de |a Coman,. .. 
•dancia regional de milicias de Va
lencia, Juan Curt Borrás, en l a ' 
primera quincena del mes de Fe
brero último’ y en ocasión de ha
llarse su Compañía de servicio da. ■ 
retén y en vísperas de salir .para 
el frente, desapareció del cuartel 
sin que justificara posteriormen» •• 
.te su ausencia y permaneciendo 
en esta situación hasta, que fué 
detenido, ocupándosele el fusil 
Maixser G número 8.329, que llevó* 
consigo al abandonar el cuartel y 
cuya tasación no se ha; hecho en 
■autos y que así mismo durante 
su estancia anterior en el cuartel* 
dicho, procesado pidió prestadas 
ciertas cantidades & algunos mi
licianos. Hechos que declaramos 
probados.

V iste los artículos mencionados 
y los de general aplicación del Có
digo dt Justicia Militar, siendo 
Ponente el Magistrado don Fer
nando González Barón.

Considerando: que la ausencia 
injustificada *del procesado Juan 
Curt Borrás del cuartel en que 
prestaba sus servicios, al realizar
la en ocasión de hallarse su Com 
pañía de servicio de reten, verd«* 
clero servicio de armas, dado su 
concepto y finalidad de fuerza que 
está sobre las armas y que a pre- 
vención se tiene en circunstancias 
especiales, caracterizadas en aque 
üos momentos por una actividad 
de campaña cual lo acredita el lie- 
cho de que la Compañía del pro
cesado en la fecha de autos esta
ba .preparada -para marchar ai 
frente, constituye no el simple 
abandono del destino o residen 
cia, sino el delito más tipificado 
y cualificado de abandono de ser
vicio que sanciona el artículo dos- 
cientos setenta y dos número se
gundo del Código de Justicia Mi
litar y del que resulta autor res
ponsable sin concurrencia de cir
cunstancias modificativas, el refe
rido procesado;

Considerando: que al.no haber 
se practicado en autos la tasación 
del fusil que el procesado se lle
vó cuando abandonó, el cuartel, 
con la omisión de tal diligencia 
ha quedado sin acreditar el requí 
sito-,que tanto el artículo trescieñ 
t e  cuatro como el trescientos 
treinta y cuatro número octavo 
del Código de Justicia Militar exi
gen/para poder déscnminar si R 
hecho constituye delito o falta, es 
visto que, probado que el BrigaÁ 
tía Juan Curt distrajo uh fusil, ai 
desconocer su cuantía y en apli
cación del principiq “in dubii pro 
reo” , debe apreciarse el hecho 
simplemente como falta leve de 
ia misma naturaleza qué aquetíáá
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et^s más graves infracciones; cu
ya'falta militar leve ae.halla pre
vista y corregida en el 'articulo 
trescientos treinta y cinco del Có
digo Castrense; *

Considerando:, que la petición 
(je deienninadas, cantidades de ái- 

' üeró hechas por el Brigada pro
cesado ■L'urfc a algunos, mili
cianos , de m  Batallón, constituye 
Ui falta grave de mu traer deudas 
poj primera vez con individuos ̂ de 
ja' dase de tropa, prevista y co
rregida en el articulo trescientos 
veintinueve número quinto del 
Oódigo de Justicia- Militar en- aten
ción a que dicho Brigada a loe 
efectos de' la punición da esta fal
ta de. consideración de Oficial, 
conforme, a. lo dispuesto en. d- 
apartado c) del. articulo cincuen*. 
la y dos del Decreto del Miníete- 
rio de la Guerra - de 10 'de Julio 
de 1̂ 35. ^ . .

Fallamos: que, en resolución del 
disenso planteado, debemos revo
car y revocamos la sentencia dic
tada’ por el Tribunal Popular de 
Guerra reunido en Valencia el día 
5/de'Abril-último, y en su lugar 
declaramos, que debemos * conde
nar y condenamos al Brigada Juan ■ 
tfurt Borrás como autor respon
sable del * delito de abandono de 
servicio previsto. y penado'"'•en el 
número segundo del. artículo dos- 

'<cteatdb setenta y das del Código., 
-de Justicia Militar a*' la pena de 
ciéis años y un día de prisión mi
litar áiayor que será sustituida/ 
por Igual 'tiempo de intérnamien-. 
to en campos de trabajo, con-la • 
accesoria de .separación. del sera- 
cío; e igualmente condenamos a-

• flkiio procesado' al eorrect|vo de 
ám meses y  xm día de arresto 
militar por. la falta .grave dél ar
tículo trescientos veintinueve nú- . 

'.mero quinto del Código-de Justi
cia Militar-y al de un. mes de

. arresto -por la falta leve de in
exactitud en el cumplimiento .de 
obligaciones reglamentarias, co
metida, al extraer del cuartel el 
M í slñ autorteción, cuya falta 
prevé y corrige el artículo tres
cientos treinta y cinco déi .repeti
do Código de Justicia Militar, sién-

• dolé de abono ■ p ara . el cumplí- 
’ miento de la pana áe. privación
de libertad y de las correctivos 
Impuestos, todo el tiempo de pri
vón .preventiva sufrida . por esta/' 
causa y sin que proceda hacer de
claración de responsabilidades ci
viles por no haberse determinado 
previamente en los autos.:

Para su ejecución remítase' la 
■causa eoh testimonio de esta, sen- ; 
teada al. Auditor de la División 
Tarritorial. de Valencia. ; ‘ 

Comuniqúese este fallo al. Exea 
señor Ministro de . De

fensa Nacional y a! señor Comisa
rio General de Guerra y publique- 
se ..en la GACET4 PE LA REPU
BLICA, ^Oakwión. Legislativatf y 
*-Boletín de Jurisprudencia”,

Así, por esta nuestra sentencia, 
.Vo pronunciamos, mandamos y íir- 
mamas.
. José .María AlvarCa*.-— PérnaxL 
do.; González. — Eduardo Iglesias. 
Todos rubricados.. ■ .

En la "ciudad "de Valencia., a 17 
s<Se Julio de 1937.
" Vista, por 'esta/Sála Sexta del 
Tribunal Supremo la causa núme
ro í del presente año de la juris
dicción del - Ejército" del Centro, ¿se
guida -por ai delito, dé abandono 
dé servicio contra-él Cabo del Gru
po de'Defensa contra aeronaves nú~
' mero i y afecto a la Comandancia 
de Ártilte-ía de Collado-Mediano, 
José Escudero Serrano, de 18 ¿ños 
de edad, soltero/ natural de Ma
drid y  contra el soldado, proceden
te del segundo .Regimiento de Ar
tillería Ligera, ’ Lucas Lzquierdo 
Crisapté, de .23 años de edad, sol
tero, natural do ühamartín de • la 
Basa, provincia de Madrid, sin que 

■ se .acrediten su conducta-y ante-' 
cadentes y en prisión provisional 
desde el 5 de Abril último;

Resiüt&ndó: que tramitada la
causa inform e al .Decreto, de 16 
de Febrero último, se constituyó 

•en Los Berrocales, Sector de Oo- 
Uado-Medianó, el ■ Tribunal Popu
lar áe ■ Guerra para’ la vista y fa
lla de la misma el día 25 de Abril 
último, bajo la Presidencia- del Co
misario Delegado de Guerra, 
Sergio" Al varee Ibéñe*,- con 'asis
tencia como vocales de los Ca
bos Francisco’ Goosále^ Góxoe*, 
y Joaquín Ballestee y del sol
dado Mariano García Arroyo 
y como vocal técnico el Tenien
te don Miguel Rute del Castillo, 
cuyo Tribunal dictó sentencia por 
unanimidad en la que se condenó 
ai Cabo Jasé Escudero Serrano a 
la pena de reclusión militar tem
poral en su,grado mínimo y ai sol
dado Lucas izquierdo Crisente á  la- 
.pena dé prisión "militar mayor, 
también en éu grado/mínimo por 
el delito de abandono de servicio, 
previsto y .penado' en • el artículo 
281, párrafo 3 y 272, párrafo 2 del 
Código de* Justicia Militar respee 
tlvomente, a cuya sentencia 
tró su conformidad el Comisario 
Inspector General, del Ejército del 
Centro, por ©Atender ■ que/nó exis
te en ella error de hecho ni de de
recho, sino una falta éh la redac
ción de la sentencia que pudiera 
corregir el propio Tribunal senten 
..dador, conforme ái artículo 171 de 
la Ley de Fnjüicmmieuto Criniir

nal, y de la, que dtecrepó d  Gene
ral Jefe del Ejército del Centro» 
por adolecer de defectos tan eseiv 

' cíales, como loa de no contener ex- 
presa declaración da hechos pro
bados, no lijar concretamente la 
extensión de iá pena que impone 
a cada uno de lo» procesados'"y 
■haberse omitido en la tramitación 
de la causa diligencias precisas y 
necesarias para ©1 debido esclare
cimiento de Iqs hechos, como eran. 
Im de no acreditarse con claridad: 
quién ordenó él servicio- que tenían 
encomendado las procesados, ni 
cuales fueron las instrucciones re
cibidas para efectuarlo, ni tampoco 
qué Capitán fuá el que dió a  los 
inculpados-la orden de abandonar 
la forreta de"‘la iglesia de.Alpedre- 
■te* ni haberse investigado sobre el 
paradero de.ia ametralladora des
aparecida;

íie&uiiando: que elevados loe au
tos a esta'Sala en virtud'del ex
presado disentimiento y tramitado 
éste, se celebró la 'vista el día se
ñalado» informando el Ministerio 

.Público representado por el Abo
gado Fiscal don 3 Raimundo Pérez 
Hernández en el sentido de que, 
conforma con la opinión del Ge 
netm del Ejército del Centro, debe 
■anularse .todo el procedimiento 
desde el parte de inicio de la cau
sa, no solo para averiguar y con
cretar ia responsabilidad de loa 
procesadas y Subsanar los defectos 
observados en la tramitación, . si
no también para investigar la en 
que Hayan podido incurrir los que 
se llevaron la ametralladora anti
aérea que custodiaban las conde
nados en esta causa, y el Aboga
do defensor de ambos procesados 
Letrado áóv¿ Matías Lorente Fas 
cual, manifestó que conforme con 
las -defectos esenciales observado» 
en, la causa, entendía sin embargo 
existían en ella elementos para 
estimar que los'hechas no son; 
constitutivas del delito de aban
dono de servicio que se les impu- 
ta / sin que sea procedente su anu
lación por tanto y mepos para 
precisar '■ojjrás responsabilidades 
ajenas a la causa,, con lo que quedó 
e! juicio- concluso para ’flfcntencia,

.Visto siendo Ponente e l1 Magis
trado don Ferpando González B&-’ 
ron;

Considerando*, que al no haberle 
practicado en la causa diligencian 
tan ■■ esenciales como las encami
nadas a conocer qué autoridad or
denó el servicio asignado a ;los 
procesada, ni cuáles fueron las 
Instrucciones recibidas para efec
tuarlo, ni tampoco quién les dió 
la orden de abandonar el cervteio, 
se han sustraído a .la Sala .aque
llos elementos de juicio que le sosa 
ipdispensabto para formar eon-
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capto de la prueba y poder deter
minar posteriormente el grado da 
culpabilidad de los procesados, cu
yas omisiones infringen el artículo 
993 del Código de Justicia Militar, 
no derogado por el Decreto de 16 
«¡a Febrero último y que resulta de 
ineludible observancia, en .cuanto, 
astas formalidades y exigencias, 
así como la de fijar concretamente 
la pena que se impone a los pro
cesados, defecto también observa- 
lio en la referida sentencia, se ha
llan establecidas preceptivamente 
en dicho artículo, en garantía de 
los procesados; .

Considerando: que al formar
parte del- Tribunal Popular _ da 
Guerra sentenciador com o Vocal, 
un soldado para juagar a un Car 
bo y un soldado, se ha infringido 
.igualmente lo dispuesto en. el a r - . 
tículo 1 del Decreto de 16 de Fe
brero. último citado, según- la in- 

* terpretación dada ai mismo por 
esta Sala en sentencia d@ § de Ju
nio último, en la que se .declaró 
que* el sentido y capital pensamien
to de dicho artículo exigen que 

1 «uando menos uno de- los Vocales 
fuese de igüal categoría que «J 
acusado, sin partir jamás del su~- 

. puesto de que los procesados fue
sen juzgadas por elementos., de las 
♦atogori&s inferiores .de las mili- 
idas, cuya doctrina tenía en bu 
apoyo la verdadera Interpretación 
éél artículo 19 del Decreto de 7 de 
Hayo pasado, ique exige que, los- 

. Vocales del Tribunal sean de: cate- 
goria igual o superior al. inculpa- 
£o, sin que nunca la categoría de 
'ios Vocales .pueda 'ser inferior a I* 
ife Suboficial;

Considerando: qu© aparte de-es- 
tos" defectos, que son ...fundamen
tales, se advierte en la-'sentencia 
que no se hace en las Resultandos 

■ la- declaración de hechos probados 
y que asimismo en la tramitación 
del procedimiento existen otras 
♦misiones y faltas, cuales son, 
principalmente, la de haberse 
practicado una diligencia que ©1 
Secretario Instructor denomina, 
‘entrevista” y a la que debió dár- 
gfele la forma ritual, de' declara- 
tión con los requisitos que señalen 
los artículos 450 al. 456, ambos in
clusive, del Código de Justicia Mi
litar, cuyos preceptos se vulneran 
m  esto punto, y  el no estar auto
rizada el acta de la sesión pública 
de! Tribunal . Popular de Guerra 
por el Presidente d e i mismo, se
gún-. preceptuaba el apartado g> 
del articulo 3 del Decreto de 16 de 
Febrero mencionado, cuyas inde
terminaciones, omisiones y erro
res, si bien subsanables y de me- 

' mor entidad, vician de igual modo 
♦I éontonldp dé lq sentencia y déí 
prmemélmlento;

Considerando: que según juris
prudencia mantenida reiterada
mente por esta. Sala, es de apli
car el artículo 603 del Código de 
Justicia Militar número 2, como 
causa de nulidad del procedimien
to, y en bu virtud, & tenor de. lo 
dispuesto‘ en el'artículo 602 del 
propio Código, aquélla se baila fa
cultada para acordar la nulidad . 
de todo o par te de lo actuado, dis
poniendo m  tal caso la devolución 
de los;autos a la Autoridad Judi
cial de que procédan para repo
nerlos al estado que se prevenga y ■ 
continuarlos válidamente con arre
glo a derecho,

Fallamos: que debemos declarar 
y declaramos la nulidad de todo 
lo actuado ,en la causa a que esta 
sentencia se refiere. Devuélvase 
aqnéfia a la Auditoría del Ejército 
del Centro para que, reponiendo 
las actuaciones al estado sumarial, 
desde el parte de Juicio, disponga 
su tramitación, con toda urgencia, 
en la forma prevenida por las dis
posiciones legales actualmente vi
gentes incluso para la constitución 
del Tribunal Popular de Guerra en 
el .momento procesal oportuno que 
procediere, practicándose por el 
Instructor, especialmente, las dili
gencias relativas a comprobar las 
órdenes que recibieran los 'proce
sados. respecto al servicio que te-  ̂
rdan encomendado y aquellas otras 
que motivaron m  cese en el mis
mo, quedando los referidos'proce
sados durante la tramitación de 
la causa én la situación de prisión 
atenuada,

Para cumplimiento de esta .sen- 
■ tencia ' s e , remitirá con los autos, 
certificación de .-la misma al Audi*, 
tor del Ejército de Operaciones del. 
Centro, poniéndose en conocimien
to del Exorno, señor Ministro de 
Defensa Nacional y- del.señor Co
misario General de Guerra y pu
blicándose en la GACETA DE LA 

.REPUBLICA, Colección Legislativa 
y Boletín de Jurisprudencia- de 
esto Tribunal. Supremo.

Así por esta nuestra sentencia* 
lo ■ prcrauociamos, mandamos y fir
mamos, <

José Mana Alvares. — Femando 
González, — Eduardo Iglesias. 
Miguel Torres. — Gerardo Feoto
nes. — Todos rubricadas: v

En la ciudad de Valencia, a 24 
de Julio de 1937.

Vista por esta Sala Sexta, de Jus
ticia Militar del Tribúnal Supre
mo la causa procedente de la Au
ditoría de la Primera División Or
gánica, tercero de los Cuerpos de 
Ejército del Centro y seguida en 
juicio .sumarísimo, cúntra el Cabo 
de * Carabineros Ramón defina* To

rres, y ios Carabineros Antonio Ma
teo Canales, Juan Soler Verdaguer, 
Primitivo Aseoslo Cerdá, Antonio 
Cazorla, Spinola, Marcial Oleína. 
Valero, Ramón Martines Fernández' 
y Leoncio Moráxt Fernández, ..los 
cuales-han 'dicho ser naturales, res
pectivamente de Cuenca, Baya 
Nueva (Alicante)* ’Albañá (Gerona), 
Alcoy (Alicante), Pedro Martines. 
(Granada,) Monóvar (Alicante), Va
lencia del Vendozo (Badajoz) ,y 
Guarnió — m í m  lee— (provincia' 
de León), manifestando sus edades- 
respectivas que exceden de los . 
años, sin que conste su último do * 
micilio, conducta, ni si tienen o no 
antecedentes penales; todos con ' 
instrucción y en prisión provisto-., 
nal por esta • causa que pende ante 
Nos por disentimiento que ha for
mulado el General Jefe del Ejército 
del Centro, contra la sentencia qm  
dictó el Tribunal Militar reunido 
tn  Arganda, habiendo mantenido k  . 
acusación ante esta Sala el Minis
terio Fiscal y defendiendo a lo#- 
procesados los Letrados don Jacio 
to- González Doménech, don 'Juan 
Gomis Villacampa y don Vicente 
Giner Guillot; >
. Resultando: que el Tribunal Mi-, 

litar reunido en Árganda, con fe 
cha que se expresa ser de 27 de 
Junio último pero que en .el .dic
tamen de disentimiento formulado 
por el Auditor de la Primera Divi
sión Orgánica se dice dictada'“con 
fecha-, ayer 26 aunque figura segu
ramente por error la del 27M, con- ■ 
denú al cabo Ramón Olcina como 
autor de un delito dé abandono de 
servicio fremte al enemigo a la pena 
de SO años de iniernamiento y a 
los demás inculpados con excep
ción de Leoncio Morán, respecto 
del cual too se hace pronuriciamien- 
tó alguno, como responsables del 
mismo delito con la circunstancie 
12 del articulo 8 del Código Pe 
nal Común, que se apreció como 
eximente incompleta, a la pena de 
26 años de iniernamiento no ha 
riendo especial pronunciamiento 
respecto al hecho atribuido al Pri
mitivo Asensio Cerdá de haber da
do voces alarmantes porque sé dice 
que de entenderlo justificado serla 
constitutivo del delito q ^ e  prevé el 
artículo 222 del Código de Justicia 
Militar, excluido de su jurisdic
ción por el Decreto de 7 de Mayo 
último;

Resultando: que de acuerdo con 
e! dictamen del Auditor e informe 
del Comisario de Guerra el Gene
ral Jefe del Ejército del Centro for̂  
muló disentimiento de dicha sen
tencia fundándose en las siguien 
tes consideraciones: 4 '

Primera: Incongruencia entre el 
Resultando primero de la senten 
cia, en que se dft por hecho pra 
hado la existencia de orden d®1 
cabo Oleína a los Carabineros el
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tad'os que integraban la Avanzadi
lla para replegarse a las trinche- 
ras,'y sd Considerando .primero en
relación con el Fallo que aparta 
consignarse ta l. hecho lío está ah*

’ solutam,ente probado se expresa./ 
aun en tal’supuesto■ no está justifi
cado la eximente de obediencia de
bida del número 12 del artículo S 
del Código Penal vigente, aunque 
la admite el Tribunal como ate
nuante, 'como si a simple soldado' 
pudiera exigirse discrimine, ante 
«na orden, si está o no dada den
tro de la; órbita de atribuciones del 

; cabo* lo que . aun en escalones Su
periores -del Ejército siempre ha 
ddo discutido; '
: Segunda* La sentencia- tampoco 
.se ajusta a la resultante de las ac
tuaciones y'prueba ante el'Tribu- 

■ nal, según aparece del acta .de la 
vísta, pues, si bien el cabo én aqué
llas,’ declara dio la orden a los Ca
rabineros de retirada a las trinche- 
r?as, -sólo Juan .Soler y .'^Antonio Ma
teo manifiestan .haberla recibido, 
asi comp también Primitivo Ásen- 

.sio Cerdá que iué enviado como 
enlace para avisar al Capitán-y que 
al presentarse a éste-pronuncié la 
tirase “estamos* copados”'; pero lia
da alegan los 'oíros procesados que' 
manifiestan-en sus.indagatorias que 
al no encontrar al cabo dejaron sus 
puestos en busca del mismo, basta 
hallarlo a retaguardia de .la avan
zadilla a la luz de un .relámpago ■ 
cuando mi Capitán lo obligaba . u 
reintegrarse al puesto, siendo ’ lógi
co suponer de haber recibido tam
bién la- orden no hubieran dejado 
de alegarla, y 

• -Tercera: La omisión/en el Fallo 
de . declaración respecto al' Leon- 

,eio Morán Fernández, -para el que 
el Fiscal-retiró ia acusación aun-' 
que ello " claramente implica, abso
lución. Por todo, ello y citados los 
textos legales-que.se estimaron, per,, 
'tinentas'se concreta'el diseniimieo - 

, ío teniendo como, bien calificado eí' 
delito por lo que se 'refiere al* cabo 
Ramón Oleína, y a los Carabineros 
Antonio Cazorla, Ramón. Martínez 
y Marcial .Oleína, y alegando que 
d, fallo adolece de injusticia en lo 

.referente a los carabineros Juan So
ler, , ‘Antonio Mateo y Primitivo 
Asensió,’ toda vez que admitida l'a 

’ existencia. de la orden/de retirada, 
parece procedente reconocer a fa
vor de los mismos ia eximente com
pleta de obediencia debida' sin per
juicio de que al Primitivo .Asen-.. 
sio.se le declara reo del delito del 
articulo' 249 del Código de 'Justi
cia Militar yá. que la frase pronun
ciada por él mismo aunque lo fue
ra como producto de su exaltación, 
podía infímdir disgusto o tibieza 
y*.que el'delito militar’ no precisa 
voluntariedad sino solamente el es
tar penado por la-ley, debiendo en 
án declararse expresamente en el 
fallo i* absolución de Leoncio Mo

rán Fernandez, -por. no haber co  r 
metido, delito o por la concurren
cia de eximente número 1 del ar- 

.' ticulo 8 del Código Penal Ordina
rio;; .

Resultando: que probado y así 
lo  declaramos, que en la noche del
22 al 23 de .Junio último prestaban 
servicio en -uan de las Avanzadi
llas del flanco izquierdo del Frente 
de Arganda en-la' lucha contra los 
rebeldes alzados en ^armás que sos- 
tiene el - Gobierno legítimo de la 
República,. el cabo de Carabineros 
Ramón Oleína Torres,. y bajo so 
aiando los'individuos del mismo 
Instituto'Antonio Mateo Canales y

■ Juan Soler Verdaguer que hacían el 
servicio en una de las tres habi
taciones -de la casa en que -,se. ha- 

'.tía situado la Avanzadilla, Ramón
Martínez Fernández a cuyo cargo 
estaba- la vigilancia de -uno de los 
puestos, Antonio Cazorla Spinola, 
que con sü compañero. Marcial Ol
eína Valero se'hallaban situados en 
la habitación central, . Primitivo 
Aseoslo’ Cerdá-cuyo puesto en la 
Avanzadilla no resulta precisado, 
y Leoncio Morán Fernández-que no 
tenía servicio en. dicha Avanzadi
lla sino en una trinchera individua] 
colocada detrás de las Alambradas 
sin -que conste, cuáles fueron las 
instrucciones. y ! órdenes que sus 

Superiores hubieran dado al cabo 
Oleína .para e l1 servicio de guetra 
que frente a ios rebeldes, se hallaba 
prestando con la fuerza a sus órde-

■ oes toda la cual pertenecía • a la 
Primera Compañía del Batallón’ rió-

. mero 32 de Carabineros de la 5 
Brigada; ’

Resultando; que asimismo pro
bado ' e. igualmente lo declaramos 
que establecido el ‘ servicio cqmo 
expresa el 'Resultando anterior so
bre las doce .de la noche dél 22 al
23 de Junio último se rompió el 
fuego' por los rebeldes contra la 
Avanzadilla y tan pronto como se

‘ in icié  el-tiroteo,,el'cabo. Oleína que 
como los carabineros . a sii& órdenes 
llevaban ’ muy poco tiempo d e , ser* 
vicio y entraba en combate por pri
mera vez, perdió la' serenidad y 
presencia de ánimo que eran nece
sarias en aquellos momento y,envió 
al Carabinero Primitivo Asensio 

'Cerdá,'.a dar cuenta, de lo que ocu
rría al Capitán dé la Compañía au 
sentándose de la Avanzadiqa en 
cumplimiento de dicha orden; y 
.sin esperar el cabo. Oleína el re*

' ¿reso del enviado como enlace con 
lab instrucciones que ai Capitán 
creyera conveniente dar a la fuer
za de aquel puesto avanzado, di 
ciendo a los carabineros que tenia 
r s u  lado en la habitación izquier
da de la cdsa, Antonio Mateo 'Ca
nales y Juan Soler Yerdaguer, que 
■le siguieran saltó por una ventana 
ai campo y se ausentó con ellos de 
la Avanzadilla sin haber recibido 
el cabo ordeü alguna de replegar

se a una trinchera próxima po*f 
cuanto''queda dicho y por no ha
berla dado el Sargento .Ramón 
Aatienza;

Resultando; que también proba
do e igualmente lo declaramos, que 
ios carabineros que defendían, la 
habitación central. de la casa de U 
Avanzadilla, .Antonio Cazorla. Spi
nola y Marcial Oleína Valero asi co
mo-Ramón Martínez Fernández que 
vigilaba una de las,puertas, echaron' 
de menos la presencia del cabo y 
sus compañeros lq§ dos primeros 
ai Ramar al cobo para que los pro
veyera de bombas de mano y el ter
cero como a un cuarto de hora de 
comenzado el tiroteo al hallarse só
lo ’en ia'casa saliendo primeramen
te  aquéllos y después éste en busca 

.del -cabo para recibir órdenes >’ 
elementos de defensa cncontrán 
dolé en lugar ya próximo a las 
alambradas, n alguna “distancia de 
la avanzadilla d o  precisada m lo 
actuado, donde habían sido ' dete
nidos Apor el Capitán Pulido que 
mandaba la Compañía intimándolo» 
pistola en mano, para que se re in
tegraran >.a. sus. puestos en la Avan
zadilla, habiéndoles salido al en-. 
cuentro dicho Capitán por oír que 
el Carabinero enviado como, cala- 
ce Primitivo Asensio Cerdá se ha
bía acercado a la trinchera donde 
el Capitán se encontraba a la . sa-' 
zón, dando este Carabinero'’ las vo
ces de “'estamos copados” “nos. ti 
ran,. por todas partes” “ compañe
ros no me abandonéis” frases que 
profería muy excitado y que no 
consta que produjeran desmorali
zación alguna entre las tropas que 
las1 escucharon;

Resultando: que probado e igual 
mente así lo declaramos, que el ca 
rabinero Leoncio Morán Fernán 
dezque-se hallaba'fuera de la ca 
sa de la Avanzadilla en una írin 
.chera individual como expresa eJ 
Resultando tercero, se sintió enfer
mo- antes de principiar el tiroteo .en 

Ja noche de autos y llamó a gritos 
.al cabo para "que le auxiliara sin 
obtener respuesta - después de lo 
cual se desvaneció sin enterarse 
del fragor del combate hasta que m  
puesto se refugió en otra trinche
ra; no habiéndose justificado que 
se a un epiléptico y que consígale» 
iemente realice como tal actos en 
estado de- inconsciencia;

Resultando: que una vez r«inte
grados a la  Avanzadilla con .el-Ca
pitán Pulido el cabo Ramón Oleí
na y los carabineros Mateo, Soler., 
Martínez, Cazorla y Oleína, mañi- 
fiesta dicho cabo que “ se le 'dispa
ró el fusil” hiriéndola en la manó, 
sin que pueda explicar cómo fué 
posible este, hecho, y que le lleva 
ron evaedado a un puesto de soco 
rro donde le condujeron al día si
guiente al Hospital de sangré esta 
blecido en la casa de Hoyos si» 
que pudiera permanecer allí por la
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sospecha que despertó entre le* 
Médicos la clase de herida que le 
curaron;

Resultando;, que.elevados.los au
tos a esta ‘Sala y tramitado el di
sentimiento se celebró la vista en 
él dia señalado informando el Mi
nisterio Fiscal que solicitó que se 
impusiera por el delito calificado 
la pena de 30 años de mternamien 
to al cabo Ramón Oleína y la de 20 
afíos.a. los demás acusados sin la 
excepción que el. disentimiento-es
tablece y los defensores de aqué
llos pidieron su absolución; y sub
sidiariamente- el del cabo Oleína 
te reducción de la penai^ue le im
puso el Tribunal Militar por la apre
ciación de las circunstancias ate
nuantes» del poco timpo que lleva
ba de servicio» de ser en la oca
sión de autos la primera acción de 
guerra en que tomaba parte y del 
acendrado antifascismo de su .pa
trocinado-;

Visto, siendo Ponente el Presi
dente accidental» de esta Sala don 
José María Al vareas ;M. Taladriz;

Considerando: que los hechos 
que declaramos probados en los 
Resultando 3 y 4 de esta sentencia 
son constitutivos respecto al cabo 
át Carabineros Ramón Oleína To
rres del delito de abandono de su 
puesto frente del enemigo o rebel
des o sediciosos que se halla pre- 

" 'visto' y  sancionado en . el ' artícu
lo 4 del Decreto de 18, d e ‘Junio úl-' 
timó eh relación con el articulo'271 
del Código de Justicia Militar» toda 

que abandonó el servicio en la 
Avanzadilla cuyo mando le estaba 
encomendado sin que resulte Jus
tificado que tuviera órdenes de re
plegarse a una trinchera próxima, 
jqI esperase a recibir las instruccio-' 
oes de sus superiores a quienes dió 
cuenta de lo que ocurría por 'medio 
del enlace» haciendo indebidamen
te que le siguiera ai marcharse de 
la Avanzadilla parte de la fuerza 
que tenía a 'sus órdenes y abando
nando el" resto eo dicha posición;

Considerando: que en su censen 
«¿ciencia el caho^ Ramón Oleína To 
rres. es responsable criminalmente 
6-n concepto de autor deí expresa
do delito en el que son de apre
ciar únicamente a su favor para 
la graduación de la pena dentro 
de los límites que el citado artículo 
4 del Decreto de 18 de Junio últi
mo señala y en uso del arbitrio 
que al Tribunal otorga los artícu
los 172 y siguientes del Código de 
Justicia Militar, la circunstancia de 
atenuación de ser la primera vez 
que entraba en fuego llevando muy 
poco tiempo en la prestación del 
servicio, asi como la de no haberse 
unido al grave daño que el delito 
Implica siempre» en orden a la obe
diencia plena a los mandos y al 
cmnplimiento estricto e imparido 
de los deberes Militares en acción 
de guerra» ©1 que hubiera resul

lado de que por .ello peligrará el 
éxito de la operación militar o no 
pudiera volver a ocuparse la Avan
zadilla, como se verificó algún tiem
po despúés del abandono, ante le 
intervención enérgica d e l . Capitán 
de la Compañía apreciación que 
amiqore la realidad objetiva de los 
efectos del delito y justifica la apro
bación de la sentencia» eo este pun
to de fijación del cuaatum de la 
pena, que no ha sido materia del 
disentimiento sin que tampoco él 
Ministerio Fiscal haya solicitado la 
imposición del límite máximo de 

■ aquélla; .
. Considerando: que los hechos ■

realizados por'los  Carabineros An
tonio Mateo: Canales y Juan Soler 
Yerdaguer, que se declaran pro
bados en los mismos Resultando. 8 
y 4 aun' cuando .quedan encuadra- ■ 
dos dentro de la1 calificación jurí
dica antes expresada y tengan di
chos procesados en cuanto a tales 
hechos Ta conceptnación legal de 
autores, concurre a su favor evi
dentemente la circunstancia exi
mente 12 del artículo 8 del Códi
go Penal Común, puesto que obra
ron. efc virtud de obediencia debi
da, desde el momento en que el ca
bo Oleína les ordeñó‘que. le siguie
ra» cuando abandonó, la avanzadi
lla saltando p o r ' una' ventana, sin 
que pueda ofrecer duda» la proce
dencia del disentimiento formula
do respecto a este .punto porque 
aun,cuando la nueva redacción 'da
da al número i del artículo. 9 del 
Código Penal • Común no autorice 
ya a 'in vocar 'lá  jurisprudencia dé
la Sala .Segunda de este Tribunal 
delimitando' las circunstancias exi
mentes que permitían una aplica
ción incompleta eo conceptos de 
atenuantes» puesto que dicho pre * 
capto se refiere ahora a todas las 
del articuló ttr es lo cierto qué &ü 
el caso que motiva esta disentí 
miento lia de prevalecer la apre
ciación de que los Carabineros Pla
teo y Soler no podían ni debían 
discernir ni decidir en ninguna si
tuación» pero menos aún en la de 
acción de guerra, si la orden del 
cabo Oleína estaba bien o mal da
da» ai sí éste se hallaba autorizada 
o no por sus Superiores para aban
donar la Avanzadilla, ya que el su- 

'puesto contrario» que sirve en la 
sentencia disentida para apreciar 
como incompleta dicha eximente» 
pugna con elementales exigencias 
de la disciplina y con fundamenta
les principios del Derecho Militar 
que hasta ahora no ha admitido 

¿piás excepción a- la plena exención 
de responsabilidad en casos de 
obediencia debida—cuando lo es tal 
por responder a la legalidad de 
un vínculo de subordinación y a 
la legitimidad de un mandato den
tro de fas atribuciones del superior 
que le profiere—  que la establecida, 
por el CtWigo Penal de la Marina

de Guerra m  el párrafo 2 del nú
mero 12 del artículo 10- defiriendo 
al arbitrio del Tribunal .la aprecia
ción de si la obediencia se presto 
' con malicia ó sin ella, precepto que 
no tiene equivalente en el Código. 

' de Justicia Militar;
Considerando: cjec los hecho* 

realizados por loa Carabineros An
tonio. Cazorla,-Marcial Oleína y Ra
món Martínez, tal • como los decla
ramos probados en el Resultando 6 
de esta sentencia» no constituyen 
delito. alguno, porque dichas Cans- 
bineros se limitaron a procurar re
unirse .con el. cabo, al que- vieron 
en las inmediaciones' de la Avan
zadilla, en demanda de úrdeme y 
elementos de defensa que creían 
precisos, siendo de estimar igual- 
mente que no es constitutiva de de
lito la conducta observada por el 
Carabinero Leoncio Morán» que ktr 
sintió enfermo refugiándose , m  
otra trinchera distinta de la que 
ocupaba, puesto que éste ¿ i siquiA-, 
m  se hallaba en la casa en que 
estaba situada la Avanzadilla, .no 
existiendo en fin elementos sufi
cientes para formar prueba respec
to a la eximente de irresponsabi
lidad alegada por el Ministerio Fis- • 
cal sobre el supuesto de tratarse, de 
un epiléptico» atendía la deficiencia 
notoria de la prueba practicada ai 
efecto ante el Consejo de Guerra;

'Considerando: que el hecho 
probado- que realizó el Carabinero- 
Primitivo Áseoslo r,Cerdá acercáa- > 
dose a la trinchera donde se ha
llaba el Capitán. Pálido para cus» 
-plir la orden que le dió el cabe» 
Oleína de ir a darle cuenta de lo 
que ocurría diciendo a voces “ es
tamos copados, “ nos tiran por to 
das partes.'*» ^compañeros no me 
abandonéis** -—Resultando ó-—- fra
ses que escuchó la tropa y qUe aun 
cuando no ocasionaron desmorali
zación alguna eran susceptibles no, 
ioriáménte de producir tibieza m  
el ánimo combativo .de las'fuerzas,- 
hace que esta consideración dé 

posibilidad que efeetivada o ao 
' sus * consecuencias -'-- constitsr 

yen la esencia -del delito que defi- 
oe y sanciona el artículo 249 deí 
Código Castrense determine la pro 

¿cedencia de su aplicación al'caso» 
atendido el criterio de amplitud 
que viene inspirando la jurispru 
dencla de esta Sala para la susun- 
ción en dicho precepto penal» de 
hechos con apariencia más grave, 
como lo es este mismo de autos,. 
debiendo ser sancionado como au
tor responsable de dicho delito el 
Carabinero Primitivo Aseoslo con 
’rúodificáción en cuanto, al mismo-., 
dé -la sentencia, discutida ya que 
además es notoria su exculpación 
respecto al abandonó de la A van- * 
zadilla puesto que salió de ella pa
ra cumplimentar la orden del cabo;
* Considerando: que los .hecho* 
que se relatan en el 7 Repd.taiido
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<¡ie esta  sentencia pudieran revestir 
caracteres de un delito de inutili
zación'yolunta'ria .para el servicio 
de las armas y deben ser esclare
cidos para la sanción que en su caso 
íp correspondiera, en un procedí» 
miento separado cuya apertura po
dría ordenarse con testimonio de 
los antecedentes precisos sin pre
juzgar aprecién- ninguna en tal sen
tido;

Considerando: que las notorias 
deficincias resultantes de lo actua
do deben ser meramente adverti
das, teniendo e n . cuenta las. c ir
cunstancia s d e ‘guerra'en que hubo 
de llevarse su trámite sumariáimo, 
puesto que en otro caso habrían "de- 
ser materiá- de corrección discipli
naria, ya que el sumario -se limita 
a oír a los inculpados sin declara
ción testifical alguna; el informe pe
ricial Médico ante el Consejo se 
reduce a la afirmación condicional 
el Fiscal supone, obra en sus ac~ 
e hipotética por parte del Teniente 
. de Sanidad señor Pittaluga de que 
"si se trata de un epiléptico como 
el Fiscal supone, obra en- sus ac-, 
los en modo inconsciente y la de
claración del Sargento Ramón 
Átienza de quien el' cabo Oleína 
había dicho en su exculpación te
ner instrucciones para replegarse 
desde la Avanzadilla a una trinche, 
i a se consigna en el acta con mera* 
referencia confirmatoria a lo decla
rado, por el Capitán Pulido de cu
ya eficacia y.enérgica conducta;en 
el hecho de autos lia de inducirse 
lógicamente que el cabo 01cina.no * 
podía tener ni el Sargento Atien
da pudiera haber dado la preten
dida orden de- repliegue -pero, que 

• ai .el Capitán Pulido dice que se 
diera o no, n i . resulta $)or lo tanto 
de aquellas referencias confirma- . 
lorias confirmarla o negarla cate
góricamente por el Sargento Atien
da la existencia .de la orden repe
tida;

Vistos los preceptos legales ci
tados y las demás disposiciones de 
general aplicación,

Fallamos; que estimando en par
te el disentimiento formulado y 
desaprobando en lo necesario la 
sentencia del Tribunal Militar, de
bemos condenar y condenamos al 
cabo de Carabineros Ramón Olciná 
Torres, como autor responsable de 
un* delito de abandono de servicio 
frente a rebeldes, con la concurren, 
cia de dos circunstancias atenúan- 
^  a la pena de 30 años de ínter- 
«amiento con sus accesorias de ex
pulsión del Cuerpo de Carabine- 
r0s y pérdida de todos los dere- 

adquiridos en el mismo, Inter. 
Micción civil e inhabilitación ab
soluta durante el tiempo de la con
dena; asimismo debemos condenar 
7 condenamos al carabinero Primi- 
bvo Asensio Cerdá como autor del 
¡telito comprendido en el artícu
lo 849 del Código de Justicia Mili

tar, con la concurrencia de una eir. 
cunstancia atenuante, a la pena de 
ñ mes&$ y. i día de internarme nío 
sin perjuicio del cumplimiento 
previo de sus deberes militares con 
la accesoria de suspensión de todo 
cargo y del derecho de sufragio du
rante el tiempo de la condena. Tam
bién declaramos que debemos ab
solver y absolvemos libremente del 
delito de abandono de servicio per
seguido en esta causa a los cara» 
bineros Leoncio Morán Fernández, 
Antonio Mateo Canales, Juan Soler 
Verdaguer, Antonio Cazorla Spíno- 
la, Marcial Oleína Valero, Ramón 
Martínez Fernández y Primitivo 
Asensio Cerdá, los cuales, a excep
ción de este último, para el que 
precede otro fallo condenatorio, 

serán puestos en libertad, si no se 
hallaran privados de ella por razo
nes de otra causa. Dedúzxase testi
monio de los particulares pertinen
tes del hecho a que hacen referen
cia el Resultando 7 y 'e l'C o n sid e
rando 6 de esta Sentencia, para que 
por la Autoridad Judicial compe
tente se proceda con arreglo a de
recho y se advierte sin el carácter 
üe corrección disciplinaria, al Pre
sidente del Consejo de Guerra, Vo
cal Técnico y Juez Instructor que 
han intervenido en autos la necesi
dad de no incidir en los defectos 
de tramitación que aprecia el últi
mo Considerando de esta senten
cia, puesto' que aun " cuando . en el 
{Considerando digo) procedimiento 
sumarísíino no es indispensable so
meterse a las fórmulas habituales 
del Derecho Común, hay que ex
poner con claridad y precisión las 
declaraciones que se recojan,, los 
datos que se reúnan y los acuerdos 
que se dicten, como expresamente 
ordena el artículo 3 del Decreto del 
Ministerio de Defensa Nacional de. 
i 8 de Junio ültinlo.

Para cumplimiento de esta sen
tencia, devuélvanse las actuaciones 
al Auditor de la Prim era División 
Orgánica con testimonio de la mis
ma, la que se pondrá en conoci
miento del señor Ministro de De
fensa Nacional y del señor Comi
sario General de Guerra; publique- 
se en la GACETA DE LA REPU
BLICA, Colección Legislativa y Bo
letín de Jurisprudencia.

Así por esta nuestra sentencia, lo 
propunciamos». mandamos y-firma
mos. '

José María Alvarez. — El Magis
trado don Eduardo Iglesias (Por
tal), votó en Sala y no pudo fir
mar. —- José María Alvarez. — Mi
guel Torres Roldán, — Fernando 
González Barón. — El Magistrado 
don Gerardo Fentanes (Portela) vo
tó en Sala y no pudo firmar. — Jo- 
sé María Alvarez. — Rubricados,

En la ciudad de Valencia, a 9 
de Agosto de li937.

Vista por esta SaLa Sexta del Tri-*

bunal Supremo la causa proceden 
te de la jurisdicción del Ejército 
del Centro, seguida por el delito 
de amenazas, contra el soldado del 
segundo Batallón de la 33 Brigada 
Mixta, Eugenio Díaz Gondín, de 25 
años de -edad, sin que se acrediten 
otras circunstancias personales y 
antecedentes, siendo parte acusa 
dora el Ministerio Público repre 
sentado por el Abogado Fiscal don 
Manuel Sancho Sancho y estando 
defendidb por el Letrado don José 
Gísneros Lizandra;

Resultando: que el Tribunal, Po
pular de Guerra reunido en e l Es 
corial de la S ie rra . el día 18 de 
Mayo último dictó sentencia por la 
que condenó $1 procesado Eugenio 
Díaz Gtíndín, como autor de un de 
lito de desacato a la Autoridad cora 
ocasión del ejercicio *de sus fuacic^ 
nes, previsto y penado en los ar 
líenlos 261 y 262, párrafo 1 del Có
digo penal, a la pena de 2 años y 
4 meses de prisión menor, di4 cuya 
sentencia disintió el General Jefe 
del Ejército del Centro, por enten
der que los hechos serían, en todo 
caso, constitutivos de un delito de 
amfhazas de los que define el c a 
pítulo 5, título 13 del Código penal 
ordinario, esto, aparte de conside
rar que el artículo 207 del Código 
de Justicia Militar en que se basa la 
sentencia para aplicar el Código 
nal ordinario, está prácticamantf 
derogado por necesidades imperio 
sas de la campaña» actual, e igual 
mente muestra su disconformidad 
con el fallo el Comisario Inspector 
General de dicho Ejército, por esti* 
mar que el delito cometido por el 
procesado, no es el de desacato & 
la Autoridad, ni el de amenaza* 
sino el de* insulto de palabra a 
superior, por el que procedería-im 
ponerle la pena de 6 meses y 1 dia 
de prisión militar correccional con
forme al artículo 264 del Código de 
Justicia Militar; / ,

Resultando: que recibidas Ins. ac
tuaciones en este Tribunal, fueron 
dadas a trámite, y señalado día pa
ra la vistaj en tal acto, el Fiscal 
manifestó que se hallaban suficien 
temen te probados los conceptos iu  * 
juriosos o amenazadores lanzados 
a la Oficialidad que formó parte del 
Consejo de disciplina éontra el pro 
cesada, por lo que, y no aeredi 
tándose que a éste le hubieran sido 
leídas previamente las leyes pena 
les, en virtud de lo dispuesto en él 
artículo 2071 del Código de Justi
cia Militar, resultan de aplicación 
los preceptos del Código penal or*- 
diñarlo y que conforme a éste, lo* 
hechos imputados al procesado, 

etan constitutivos de un delito de 
desacato a la Autoridad —cuyo 9a» 
rácter entiende debe otorgarse y 
tiene legalmente el Consejo d é d is - .. 
cipiina— cometido fuera de la pre- 

4 sencia de aquélla, y por el cual 
procede imponer al soldado EugeJ
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uio Díaz Condin la pena de 6 me
ses de arresto mayor en concepto 
de autor - del delito previsto y pe^ 
nado en el artículo -204 del Código . 
pena] ordinario, con e. uy as. concia* 
síones m  mostré conforme el Le
trado defensor, pero solicitando'la.

: imposición de la pena-en su grado 
mínimo por concurrir la circuns
tancia atenuante de arrebato y oto 
cec&ción;

Resultando: que el día 8 de Mar- 
*<> último, el procesado Eugenio 
pías Gondin, soldado de la prim era _ 
Compañía-del 2.° Batallón 'de la 53 
Brigada, tercera división,, en cuya 
unidad se daba a la tropa lectura 
■de las leyes penales ■militares, a l ' 
acabar de comparecer t ante una 
Junta de disciplina, reunida para 
juzgar su conducta por diversas .fal
las, y en. ocasión , de ser trasladado 
desde' las avanzadillas, eá donde se 
celebró aquel acto, a la Comandan
cia por. los soldados José Estrada 
y Manuel Aparicio, ante ellos, y a 
presencia del teniente don a Patricio . 
Benito, el susodicho procesado dL 
rigió a éste y a los demás Oficiales 
no presentes que constituyeron d i
cha Junta,, la ’fraae de “que si du
rante el acto de la Ju n ta ‘hubiera 
tenido una pistola hubiera hecho ' 
carne/* y la de que. “ la.oficialidad, 
tendría que andar de cabeza ya que 
él ue encargaría de resolverlo !o- ' 

"do” , Hechos probados;
■Vistos los artículos 171, 173 y 207 

cíél Código de Justicia Militar y de- 
. más de 'general aplicación, y 'sien
do- Ponente el Magistrao don. Fer
nando González Barón;

Considerando: que declarándose 
probado, cual asi lo declaramos, 
que al haberse dado lectura de las 
leves penales, militares, Sn la uní-, 
dad a qué pertenecía el procesado, 
éste tenia conocimiento de las misto 
más, y. en su consecuencia no re
sulta aplicable al artículo 20 J de! 
Código .de, Justicia Militar, por lo 
que no es pertinente la calificación 
jurídica de delito de desacato ni 
de amenazas a la Autoridad hecha 
por- el Tribunal Popular de Gue
rra y por el Fiscal én el acto de 
la*' vista,- sino la de insulto de pa~ 
i&Jbra a süperior de la clase de Oto* 
dal, .cometido con ocasión de ac
tos de servicio, cual lo- era la ce
lebración de una Junta de disci
plina, de cuyo.delito, previsto y pe
nado e n ’el artículo 264 del Código 
Castrense, es responsable en con 
cepto de autor el procesado^ Euge
nio Díaz Gondin, siendo de apre 
ciar, para los efectos de graduación 
de la pena, la escasa trascendencia 
que tuvieron las ofensas o insultos 
dirigidos a la Oficialidad del Bata
llón que formó parte de la Junta 
de disciplina, pronunciadas sola
mente, a presencia del Teniente. Be 
mío, así como el haber sido profe- • 
liéas dichas frases de amenazas u

ofensivas- en tm momento de arre
bato producido. por el fallo de te 
Junta a que acababa de .ser sometí-' 
do y cuyo fallo estimaba injusto 
el procesado,

Fallamos: que, en resolución del 
disenso, planteado,. , debemos des
aprobar y desaprobamos la senten
cia 'dictada por el Tribunal Popular- 
de Guerra, reunido en la villa, de 
El Escorial de Arriba el di®..18 de 
Mayo último, y en. su lugar decía.-. 
ramos, que debemos' condenar y 
condenamos aL soldado Eugenio 
Díaz Gondin a. la pena de mi año- 
de internamiento en. Campo?* áe- . 
Trabajo, con la accesoria de pér
dida de tiempo' de servicio durante 
la condena, como autor .responsa
ble del 'delito de insulto de palabra 
a: superior previsto y sancionado 
en el articulo 264 del Código de 
■Justicia Militar, siéndole de abono 
todo el tiempo de prisión preven
tiva sufrida por esto ’ca u sa ’y .siu  
que haya lugar a declaración- de 
responsabilidades . civiles. Para su 
ejecución remítase la. causa con 
testimonio de esta sentencia a la 
Auditoría del -Ejército de Operacio
nes'del Centro^ poniéndose en co
nocimiento del Excmotoseñor Mi
nistro de Defensa Nacional y del. 
señor Comisario . General de Gue-, 
rra, y publicándose en la GACETA 
Í)E 'LA REPUBLICA, Colección Le. 
-gislativa y “Boletín de Ju risp ru
dencia del Tribunal Supremo” .

Asi por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.

José María Alyarez/■■ -  Fernán--.
fio González. — José Aragonés.  :■
Rubricados..,

En la ciudad, de Valeuda a. 31 de 
Agosto de 19377

Vista la presente- causa ante esto 
Sala serta- del 'Tribunal Supfém®, se
guida por el delito de-- deserción fren
te al enemigo, contra loe soldados del 
Batallón de Zapadores de. la Escuela 
de Comercio de Bilbao* Adriano Ro
dríguez. Arboleyá, de treinta "y cus--* 
tro años, casado, natural -de Valde- 
Boto, -provincia de ■ Oviedo, con m si- 
dencia en Baracaldo, y.,Roberto de 
Míalas-Echevarría Elorza, de treinta 
y seis- año», soltero, natural de Bil~ ■ 
bao, y con residencia en dicha, ciur 
dad, ambos con instrucción y sin que 
m  aporten antecedentes peonados ni 
de conducta? y en prisión preventiva, 
desde el día ñ de Julio anterior; _

Resultando; Que. el Tribunal Mili
tar, reunido én te villa, de limpias 
el día 7 de Julio último, dicté sen-. 
tencia condenando, por el delito 'de 
deserción al frente-del enemigo, a/la 
pena de treinta años de interimm.ie.iv- 
■to, al moldado Adriano Rodríguez, y 
a la de doce años, de la misma pena, 
al Roberto Malas-Echevarría, d¿ cu- 
ya sentencia disintieron el Jóte nú*

litar del Ejército m i Morte cm m 
.Auditor y el. Comisario político éei 
mismo, por lo que respecte al “pro-, 
pesado Adriano ..Rodríguez, a qui& 
estiman 1 responsable del. delito de de- 
sarción, porto! que ha aiáo condena * 
acq dei comprendido en el mi* 222,, 
párrafo 5/* del Cómgv de Justicia 
Militar, y que, r.n *u coiisecuonda, ’ 
procede imponerte Lt- pe-m .de muer
to, sin ,quo h&g&n ninguna considera, 
rton vi\ cuanto ai otro condenado, y- 
que elevada la c&ufó* a esto Sala, pó*- 
vxri.ua del disentimiento planteada* 
fue señalado día para la. vista, ante., 
esta Bala, cta cuyo arto, el Ministerio 
íteeal pidió que se confirmara la aéc-- 
.tencia dictada por el Tribunal Mili
tar, respecto 'al condenado .Roberto 
Malas -Ecbfcv arría., y que se reforma; ’ 
ra en cuanto al otro, procesado, Adria
no Rodríguez, <m ei. sentido de que 
¡se apreciara, además del delito san
cionado por el Tribunal, el de trai
ción, previsto y penado en el núm. 5v 
de} articule? 222 del Código de Justo 
da Militar, solicitando la imposici&t 
para dicho soldado, y por m ié úlBmo 
delito de la pena de muerte, a ¿a qu* 
fte opuso al defensor de- ios referidos 
Túidadok, solicitando, ■ en su lugar, J& 
p;^na confirmación de la ^enteack 
i 1 Itobuiml' Popular de Goerr .i;

Kesuitandq; Que ios soldados 
Adriano Rodríguez Arbolaya y. Re- 
bfcrto M mas-Edievarr.ia, perfcenecien 
íes al 'Batallón d«* Zapadores minado- . 
res -de la Escuela de Comercio ík 
W.UíOv el día id de Julio úÍtüno,*ai 
ikgar de retirada a ' Biáñez,' se se- 
pararon de m  Batallón y. .m  tratóla, 
daron' desde allí a distintos sitios 
hasta, llegar a Santander, <m\ que 
conste, -que ninguno de ellos m prt*- 
sentarais a las autoridades para le
galizar m  situación, regrt^sándo déadr 
dicha capital a! lugar . denominacL 
Ttontarrón, bámo del pueblo de Ca 
Tranza • (Bantander), donde permane
cieron ocultos' m  una casilla de peó» 
cfimíhero,. con el propósito de entre* 
garse a. ím  fuerzas facciosas cuaueb 
Ilegamu ó- aquel punto, en el. cual' 
fueron detenidos' él día 44del prórfne 
pásado’ mes de julio por las Müicuxe 
Asturianas. Heenos probados i

Vistos los arts. 222,. 289,- 172 y. 
173 del Código.-de. Justicia Milito?». 
Decretos dje 18 de Junio último y de- 
mas disposiciones de general' aplica
ción,- siendo ponente el Magistrado 
don Fernando González Barón;'

'Considerando: Que -al .ausentarse 
^justificadamente épl lugar de resi
dencia de. la unidad a que pertene
cían los procesados Adriano Rodrf 
'guefc y Roberto Malas-Echevarría, ■ 
por tiempo superior al de -tres Ratas, 
de- ordenanza consecutivas, co m etie 
ron el delito de deserción/frente, al... 
enemigo, .según así 'califican Im . he- 
chos con 'tal tipicidad los apárte? 
dos. b) y c) del arh 1.° d e l 'Decreto 
del . Ministerio ' de Defensa Nacional 
■de .1,8 de Junio próximo pasadn  ̂Á
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igualante y de- modo más concreto 
tí irúmcro 4° del art, 289 del Código 
rfe Justicia Militar que no deroga 
aqnéi» ante» .bien lo complementa» 
mn cuando la 'Sala, atendida láT f e 
cha de comisión del delito," estima 

. aplicable la disposición más moáer-- 
m., bajo cuya urgencia m perpetré 
a? hecho* espetando al -propio Ham
po y de este modo la facultad de 
tennin&dora y saucionadorá del Trv 
Iníiial Militar,-, de cuyb delito mn. res
ponsables, en concepto de autores por 
participación directa y libre aanboe 
procesados, sin que, por otra parte, 
s® .pruebe en autos . la ' seducción que 
ejerciera sobre Éoberto ’MalaeEche 
varría. m  compañero da Batallón 
‘ Adriano Rodríguez, por k  gue nú é*t 
■de apreciar, por falta -de demento 
m que basarla, la existencia del .de
lito de traición, del que se acusó «a 
el acto de 'la vista per el Ministerio 
Usad al soldado Rodrigue® Arboleya;

Considerando: ’ Que el Trlfemml P«>
■ pifiar de Guerra* con arregló a am?
. facultades y al dictar, sentencia y 
fijar Ja extensión de la pena, g r e  , 
Ruándola para cada uno de los pro* • 
cesados, can fjrregüo a bu criterio y . 
conciencia, y ál aprecias en ambos 
íJtsno atenuantes, a tenor del art. .173 
fkl Código de Justicia Militar, la dr- 
ímirntanda de * cansancio y decaí- 
rolen físico consiguiente al intenso 
ajetreo1 de los últimos aconteciinien* 
tos bélicos” f obró con arreglo a 
facultades y en estricto cumplimien
to de lo que dispone el art. 172 dd 
Código pastrenóe, por lo que no enee - 
«raudo -el fallo yici© de nulidad al'-; 
imno, y no - adoleciendo de injusticia, 
notoria,, es pertinente confirmarlo m  ■' 

"caántd.a la.extensión do'Jas penás 
impuestas y  a calificación* del delito, 
subsanando únicamente en este, mo
mento el defecto observado en la sen 
tonda de omitirse--'el precepto legal 
«a que estiman incursos loe 
-%do$; ' •

Fallamos: ■■ Que, en resolución del 
disenso planteado, debemos confirma® 
y confirmamos, la sentencia dictada el 

7 de Jiiüq último por 'el Tribunal 
Popular de' Guerra, reunido en juicio 

; amarísimo en 'la plaza de Limpias,
' «s cuanto por ella s e . condena, y . de 
«ste modo declaramos que debemos 
condenar y condenamos al sollado 

' Adriano Rodríguez- Arboleya* a la p©- , 
^  de treinta .años de'internamiento ' 
■y a. Roberto Malas-Echevarria Elorm 
-| la.peña de doce años también de 
^trníamientey Mn perjuicio para am- 
,tos» de su; servicio militar en la :ac- 
taalidad, qoe cumplirán en un1'Bate 
86b .disciplinario como autores de un 
Wto de: deserción frente al etífeml» 
so,, previsto y penado en el art' U  • 

Decreto-de- 18. de Jtoi© próximo • 
.pasado, sirviéndoles de '.abonó, pars 
■4 'etrnipiimieisto :ñe la' condena res- 

. .Itectfva, 'todo el tiempo sufrido? en 
, _̂ Í8íón ' preventiva,. „.y. sin que baya 

í  declarar 'i^ponsabOidades d ;-

videa por no haberse determinado .ex* 
presamente en esta causa*

PMm ñi\ cumplimiento remítase la 
causa, mn testimonio de esta * senten- 
cruq. di. Auditor del Ejército ¿el N or
te. envíense testimonios al excelen
tísimo sfeñor Ministro de . Defensa 
■Nacional y señor Comisario general 
de Guerra, y -publíquese la misma, ei¿. 
■la GACETA.- DE hÁ. REPÚBLICA"' 
en el aBoletín de. Jurisprudencia” dé! . 
.Tribunal Supremo.
. Asi, por esta nuestra sentencia, te ; 
pnmunei&moe, .mandamos y firmámoa 

José María Álvarez.-—‘Miguel To
rres.—-Fernando G©msák&. —* Ricardo 
Galdetem.— Dionisio Texrer. —Buhrb 
eados,—-Entre línea# “extn udev>' tídep 1 
"*110** ^

' Valencia, L° de Septiembre» 1937.
Visto el expediente de indulto de 

Simeón Martí Quero!» condenado por 
id Jurado de Urgencia número 2,. de, 
Valencia, por. desafección al. régimen, 
a rm año de intenmmieoto J multe 
de 1.000 pesetas;

Resultando: Que iniciado' este ex- 
pediente, a solicitud del sancionado, 
m  el mismo m lia acreditado la bue
na conducta observada por el condé-. 
nado durante-el tiempo, que lleva'en 
prisión, y Ja ’ concurrencia de ©tras 
drcunstknciafl que le son favorables» 
destacando que el Fiscal en el acto 
del juicio y en vista de la ausencia' 
dé pruebas de cargo» no creyó proco* 
«tente acusar-ts ' ■ • ■

•Considerando: Que con independen- . 
cía de ios informes favorables antee 
nórmente expresados, 'que son ya un 

_ motivo, para la ..concesión del indulto» 
os muy de tener en cuenta que en el 
procedimiento ante los JúradoS' de 
Urgencia rige él sistema acusatorio» 
como expresa y terminantemente ,1o 
establece el art' E. del Decreto de 7 
de .Agoste. ultimo, que declara; aplt 

' -sable a! mismo lo que previenen pa- 
raf- loe Tribunales Populares los ar
tículos 25 a 80 éel Decreto de 7 de 
Mayo anterior; .por. lo qué ña de es*- 
timarse que cuando, el Fiscal  ̂solicita' 
la absolución o no mantiene la acu
sación y. ésta., después dé hedió po# 
el . Presidente del Tribunal ei r^que-' • 
rimien-to a que , refiere el art, 80 
■del citado' Decreto dé 1 de'Mayo, 
.no fmm  ''mabtenida, tampoco por per*-'' 
sona alguna con .capacidad legal su
ficiente para -ello» se extingue la se- 
dón 'penal y ‘falta la base • de la con
dena,-porque las sanciones'qué ésta- _ 
bleceu’las leyes nó .pueden recaer con 1 
justicia 'Bobre -quien no m halla acu- 
.gado ; ! y, por tanto,. , sí e l . Tribuñal, # 
desóonod.endo el natural sentid© del 
principio acusatorio que informa la 

• Ley, condenase sin que nadie man
tenga -la acusación» quebrantaría fe. 
forma de procedimiento» que no pú 
diendo corregirse en trámite dé ca 
meióxv por no darse ©ate recurso con-

tra las «tentencias do ios jw adm  do 
Urgencia» ha de sari o por motivop á-p 
estricta justicia en via dé indulte,, 
qpe es lo procedente en él de
que se trata» ya que, cómo ei Fisoa  ̂
hace constar en su informe.» fué re 
tirada en el acto del juicio la acusa
ción contra Simeón Martí Quero!,
• •Vistee los art&. 102 de la Gonstr- 
tudón; 1, i  y. XI de la Ley de-lS 
de Junio -de 1870 y . Decreto ‘ de $ d* 
Febrero de 1582-y demás . precapte» 
aplicables al caso;

Ee indulta tetíümente de fes 
ciones ímpu^tas en la sentencia • m*- 
presada ¿ Simeón Martí Quero!, «  
quien» por tanto» se le pondrá -segui
damente en libertad por dicha, eáu$*.

Fubliquese esta raso'ludón «n .h 
GACETA  . DE 1,A. REPUBLICA ?: 
eomumíqueafe m excelentísimo -ífeñór-' 
Ministro de JtiBticia y Tribuna! tmt 
tenci'ador*

Así» por _ este' so auto» lo ácord»- 
ron y firman los'excelentísimos-sfc» 
fioras . al mazgeh . anotados constitui
dos en Sala de Gpb'ierxfo de mi®- T ii 
buirnl Supremo,

Certifico Mariano. GÓme^^Férrau-. 
do Aharrátegui.—-Alberto de Paz.— 
José Caftán. —- Ricardo Cfeldex̂ 'zŷ -- 
Dioiiisio' Temer.—-Federico Enjuto.— 
Carlos-de* Juan. —- Manuel Beté|v- 

- Rubncad©^

Valencia» ,L° de Septiembre,
Visto el, expediente de indulto eh 

. Julián ■ J. Ruia. Delgado» condenad© 
por el Jurado de Urgencia número 2. 
de Valencia, por desafección al régi
men» % trn año ‘de internamien^ y 
inulta de 1.000 pesetas-;

Resultando: .Que iniciado este m 
podiente a solicitud del sancionado» 
en’ el misino m ha acreditado la bu©*- ■ 

■ na conducta observada .por el ’coudo-' 
cmdo durante el tiempo que lleva m  
prisión, y la concurrencia de iXrm  
circuñ^tancias que le .son favorable»., 
destacando que el Fiscal, en el acte 
del juicio y en vista de la, aúsenei*. 
de pruebas de cargo no creyó pl©ce- 
dente acusar;

Considerando; Que mn indepeñdon- 
’cia de los informes favorables ante.-- 
riormente expresados, que soxr ya wz 
.motivo para la*' concesión del indul
te, es muy de tener en cuenta que, 
en el procedimiento ante los Juradoé 
de Urgencia, rige el sistema acusa* 
fcívo, como expresa y terminanteiiieñ- 
te lo establece el art.. 8.° del Decrete 
de 7 de Mayo último, que -declara 
aplicable al mismo lo que previene® 
para los Tribunales Xkpulares los a r
tículos 25 a 60 del Decreto de 7 de 
Mayo anterior; porque ha de esti 
maree que» cuando el Fiscal solicite 
fe absolución o no mantiene la km  
Ración, y ésta» después de hecho • por 
d  Presidente del. Tribunal, el reque
rimiento a que se refiere el art. 80 
del diado Decreto de 7 . de Mayo*, no
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hiem mantenida tampoco por perso» 
m, alguna con capacidad legal 'sufi
ciente «para ello» se extingue la an
dón penal'y falta la base de la-con
dena» porqut las sanciones que esta
blecen las leyes no pueden recaer con 
justicia sobre quien no se halle a-cu- 
âdbo; y, por tanto» si.' el Tribunal» 

desconociend.o el natural sentido del 
principio acusatorio que inforhia la 
.Ley» condenase» sin que nadie man- 
renga- la acusación» quebrantaría la 
forma de procedimiento, que no pu
chando corregirse, en trámite de e&- 
sadón, por.no darse este recurso con
tra las .sentencias de los 'Jurados; da 
Urgencia» ha- <Je serlo por motivoAde 
astricta justicia» . en vía de indulto» 
quei es lo procedente en el caso de 
que se trata, ¿ya que. como el Fiscal 
Imoe constar en m informe, fué re- 
tirada en el acto del juicio la . acu
sación contra Julián José Ruiz Del
gado;

Vistos loa arta. '102 de la Consti
tución, l , -4 y 11 de. la Ley de 18 de 
Junio de 1870 y'Decreto de 3 de Fe- 
frmx> de 1932 y demás disposiciones 
•aplicables al caso.

Se indulta totalmente de las * san- 
rio-né# impuestos en la sentencia, ex- 
'plegada a don Julián.o Julián José 
Ruiz Delgado, a quien* por tanto» m 
Je*pondrá seguidamente en libertad 
por dicha causa.

:-.FublíqUese- esta resolución- en la 
GACETA -DE LA REPUBLICA y 

.'.comuniqúese al excelentísimo 'señor 
Ministro'do Justicia y Tribunal sen
tenciador. ‘

Así» por este su auto, lo 'acordaron 
y firman los excelentísimos señorea 
AI margjen. anotados» cons.titúí-dos en 
Sala de Gobierno de este Tribunal 
Supremo,

.'Certifico: Mariano Gómez. — Her
nando A-barrátegui.—Alberto de Paz. 
José Castán. — Ricardo Calderón.— 
Dionisio Terrer.-—Federico Enjuto.— 
Garlos de Juan. —• Manuel Retés.—- 
Rtibrieadofé.

En la ciudad de Valencia a 10 de 
Septiembre .de 1937. •

Vísta en trámite de disentimiento 
la causa seguida en procedimienttf-su- 
.marisimo, procedente de la tercera 
Región Aérea* por el delito de deser-, 
«ión contra el soldado José . Muelas 
García, natñral ;de Cartagena, hijo 
0€ Antonio y de Josefa, de diecmucó 
ve años dé edad, con instrucción, sin 
antecedientes.penales y en prisión pro
visional por esto causa,. en la. que 
ha sido parte acusadora el Ministe
rio fiscal, y defensor del procesado 
el Abogado don P&trici# Bermudo 
Gutiérrez; '

Resultando: Que con orden de pro
ceder dada por- el Jefe de la tercera 
Región Aérea, residente en Lérida» 
a quien dió parte del hecho al Jefe 
del aeródromo de Sahadell, ae siguió:

m causa a que esto' disentimiento se 
refiere, por sus trámites, aunque sin 
intervención Eéli Auditor por no ha
berle entonces en la plaza de Lérida,, 
■en la- que radica aquella Jefatura y 
m celebró el Consejo de Guerra» «Bo
tando sentencia con fecha de 2 de 
Agosto último» - la cual declara ate 
solver al procesado José Muelas Gar
da del delito de deserción- de que ha
bía sido acusado, sin perjuicio de la 
responsabilidad disciplinaría en que 
pudiera haber incurrida, por enten
der que, según expresa el Consideran
do único de dicha sentencia»’ lost'he
chos declarados probados en el pri
mer 'Resultando n o1 son constitutivos 
del delito-de deserción» que . previene 
'de -18 de junio del corriente .año» e s . 
su relación con los arta. 286 del Có
digo de Justicia - Militar- y 214' del 
Código Penal de la Marina de Gue
rra ;

Resultando: Que t e  hecho» decte 
r&doe probados, según el citadb Re’ 
'saltando primero de la sentencia "di* 
sentida son de t e  “que el procesado 

.José Muelas García,, mayor' de die
ciocho .años» soldado del Arma de 
Aviación, se ausentó del aeródromo 
de Sabadeil e l ' día 12 de Julio últi
mo, -después, de pasada ía lista de 
diana» • con un permiso ooh cedido por' 
sus Jefes, e n . virtud del "cual debía 
reincorporarse antes de la * lista 'de 
el art.- XV, apartado d) del. Decreto 
retreta de. dicho día 12, sin que lo 
hiciera hasta'el día -14 al medio día”"', 
hechos que, como probádos, acepta "y 
declara esto Sala» con ■ la especifica
ción de que el - soldado José _ Muelas, 
García faltó de1"’su cuartel y residen
cia durante las listas consecutivas de 
retreta' del -12 'de Julio último, diana . 
y retreta del 13 y diana del 14 de di
cho -mes» presentándose volúntaria- 
menfee a’l servicio al mediar el expre
sado día 14» sin que conste orden su
perior que acreditase fehacientemen
te tal ausencia» todo -le cual declara
mos asimismo probado; .
. Resultando: . Que comunicada la 
sentencia al Jefe' militar, manifestó 
que no la aprobaba, puesto que en 
t e  Resultandos de ' la misma se da , 
■oonao probada la falta de asistencia 
a tres, listas consecutivas de ordeñan- 
m, por lo que.--en atención' a t e  pre- 
cripto. en el apartado; c) del art 1.® 
del Decreto de 13 de Junio último el' 
acto cometido por ' el soldada "¡José 
Muelas''García, constituye - un delito 
de deserción, y a este ■ disentimiento 
Be sumé el delComisario politicé de 
ia unidad de que se trata, .reanitién-, 
dose, en ’ su virtud, a ésta Saja» las 
actuaciones para la resolución pro* 
sedente* '

'Resultando: Que tramitado el di
sentimiento' ante esta Sala, en el ac
to de la vista, el Ministerio fiscal 
planteó, como cuestión. previa, la de 
que el Jefe de 3a tercera' -Región Aé
rea no tenía atribuciones! jurisdíccio-- 
n ate  para dar la orden ■ de. -.procadfór a

instruir las diligencias- de causa,
que ello corresponde privativamente 
por el Decreto de 7 de Mayo último 
ai jefe del Ejército o de Cuerpo- de 
Ejército correspondiente»' lo que, a su 
juicio,.-implicaba nulidad' de actuacio
nes., Subsidiariamente y por si así no 
lo estimase» la ; .Sala entendió, en 
cuanto al fondo del '.asunto, que lm 
tedios imputados al .procesado son 
constitutivos de un delito de deser
ción de los que tipifica el Decreto de 
18 de Junio próximo pasado,-por .lo:

■ eme procede sancionarle con la pent 
que el'mismo señala en la extensión 
que el Tribunal estime justa. Y la ■ 
defensa del . procesado reprodujo h 
pretensión de nulidad formulada por< 
el Ministerio fiscal, y para el caso.' 
de que la Sala la desestimase. y re* 
solviera,. e¡ fondo del asunto, pidió 
la. absolución de su patrocinado, sobre 
la. base.' de que la Sala respetara, k  
apreciación de prueba hecha por «i".. 
Tribunal sentenciador;  ̂

Resultando: -Que m  la, sustenta
ción, de esta causa se observa coma 
defecto de tramitación* que el Jefe 
de la tercera Región -Aérea empla
zada en Lérida^—abstracción hecha de 
■que tuviera.o no facultades para ello 
como Jefe cuyo mando pudiera, consi
derarse' independiente, respecto a h 
cual no constan en la causa elemeiv; _ 
tx>& d e . juicio suficientes, sin perjui
cio de adoptar la s . prevenciones del 
caso—omitió en la orden de proceder 
de 29.de Julio» al margen del parte 
inicial en el folio IA de la causa, la 
designación de Fiscal ,que hubiera de 
intervenir en el juicio—, aun cuando 
éste lo Meo instruyéndose previamen
te a la celebración, del Consejo áe 
Guorra, lo que se acordó por provi
dencia ■ dé *2- de Agosto'último, ejer
citando la acción pública acusatdris 
e interviniendo en las restantes te* 
tuaciones; ■

Visto siendo ponente el Presidente 
accidental don José María Alvaro 
M. Taladriz;
' Considerando que el motivo de 
-nulidad de actuaciones alegado por el 
Ministerio Fiscal-en la.Vista del pre
sente disentimiento no puede tener 
otro alcance que el de un defecto de 
tramitación* tal como'.le recoge’ el fib 
timo, Resultando de , esta 'sentencia, ■_ 
toda vez que con arreglo a lo precep
tuado . en el art, 603 del Código de 
justicia Militar, sólo serán causas de 
nulidad de todo o parte de un proco* 
dimiento las que se refieren directo 
mente a. los sustancial del mismo por - 
haber (sidp) intervenido en el alguna 
de las personas a. quienes la Ley'de
clara incompatible, no siendo recusa
bles y por haberse omitido la indaga
toria» la comparecencia del procesad# 
para la lectura de cargos —en los 
procedimientos en que se conserva 
este trámite excluido del sumar!sime 
ooñforme a las reglas procesales del j  
art. 2.° del Decreto de 18 Me Junio >
último— por falta del requerimiento



G aceta de la Republica.-Núm  353  19 Diciembre 1937 1 3 1 5
para nombramiento de defensa o de 
alguna de las diligencias absoluta 
mente .indispensables para formar 
prueba, causas a ninguna de las cua- 
leg puede equipararse la de defecto 

' legal en la orden de proceder, tanto 
menos teniendo en-cuenta que el ejer-' 

® «icio de la acción pública acusatoria 
por el. Ministerio Fiscal sería forzosa 
estimar que subsanada la infracción 
•procesal expresada ' en lo. necesario 
para quedar a salvo la, 'validez de las 
actuaciones sin perjuicio de advertir 
dicha falta adoptando las medida#'

' oportunas en-evitación de que pudie-" 
m repetirse, con lo demás que en ‘el 
arden gubernativo corresponda.

Considerando -que loe hedhos que 
tanto en. la sentencia disentida 
'«orno efi la .presente se declaran pro- 
badas .,son, contra lo que aquélla afir- 
&& en su único Considerando, sin ra
zonamiento que lo justifique, consti
tutivos de un delito calificado de de* 
arción frente al enemigo, en el ar
tículo 1.°, letra b) del Decreto del ML 
nisterio. de Defensa Nacional de 18 
Junio último, integrado pop la ausen '̂ 
«da del. cuartel durante ifrm listas 
consecutivas, precepto que no.cabe tey 
ladonar como lo ti&ee la sentencia 
del Tribunal Popular éa Guerra con. 
é. art.’ 286 del Código de. Justicia.

. Militar, porque éste m refiere a, 
nasos de deserción que exigen urna 
previa sentencia condenatoria por la 
falta gira ve del art 819, pero no a 
la deserción calificada que ean&one 
el art, 289 del mismo cuerpo legal .en 
m número 4.°, concepfuación que 
atribuye a la deserción-el citado ais' 
líenlo 1.® del Decreto Se 18 ‘de- Junio ■

. M 1 presen.te año;
Considerando que de dicho delito esr 

autor el procesado José Muelas Gar- 
*;mr concurriendo a su favor la eír- 
CTm'stanci-a aten liante Je haberse pre
sentado. vokmtanamente en el campo 
ñe Aviación de S&badell» para conti
nuar prestando servicio después, de 
.«©metido el delito, del cual- ño se han, 
derivado responsabilidades -civiles.

Considerando Que en su virtud 
precede estimar .el disentimiento for- 

■ nuladq dictando e l ' fallo condenato* 
que resulta de los precedentes TBr ■ 

aan&míentos legales y con las preven- 
«iones • conducentes a evitar que' se 
mddiera nuevamente en . los defectos 
4® tramitación' que expresa el último 
Resultando de esta sentencia-; -

Vistosí los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación del Có
digo de Justicia Militar y de los Be- 
«retos dé 14 de "Enero, 7 de Mayo y 
■18 de Junio del presenté año. ..?

Fallamos que desaprobando la gen- 
; toada disentida en el juicio de refe- 

debemos condenar y condenar 
Hog al soldád© de Aviación José Mué- 

García, corno autor, de un' delito., 
de deserción cualificada,* ion una cir- 
fumstaneia atenuante, a la peña de 
"*&. años de intemamiento en Campos 

em perjuicio de ¡a» aervh

do en filas en la presente campaña 
que habrá de prestarlo precisamente 
en Batallón disciplinado, aplicándole 
además las penas accesorias legales, 
con abono para el cumplimiento en sn 
día de la principal, de todo el tiempo 
de privación preventiva, sufrida por 
. razón de esta cansa. Y lo acordado. 
Derniélvansé los autos • con testimonio ’ 
de esta sentencia a la autoridad mili
tar comapondiente, y póngase- jasir 
mismo en conocimiento del excelentí
simo señor. Ministra de Defensa Na
cional y del señor Comisario general 

. de Guerra»
. . Así, por está nuestra sentencia, que 
se publicará en la GACETA DE LA .' 

' REPUBLICA, K Colección legislati
va” y “Boletín de Jurisprudencia 
del Tribunal Supremo, lo pronuncia- 
mofe, mandamos y firmamos..

José María Alvarez, — 'Femando 
Bermguer.— Femando. González, —. 
Rubricados. ’

.En' k  ciudad.'de Valencia,, a 30 
"de- Septiembre de .1937.

Constituida la Sala Sexta de jus
ticia Militar del Tribunal Supremo 
por los señores que al márgen se 
expresan .para ver .ante el' recur
ro disentimiento producido por la 
•Autoridad Militar- del 13' Cuerpo 

"de'Ejército con la sentencia.,del Tri
bunal Popular de .Guerra' que -se 
instituyó en Torrente el 27 de Ju
lio de 1937, y cuya sentencia fué 
dictada, en autos de juicio-especial 
sumar ísimo, contra el Comandante 
don Alfonso Pérez Nielgo y Capita
nes don Diego 'López y López, don . 
José Martínez y don Ricardo ..Sán- 
chis Ibarrá del 37 Batallón de la- 
96 Brigada Mixta del citado Cuerpo 
m Ejército '■ . . /•

Resultando: Que en la aludida
sentencia se señalaron' como hechos 
probados “ que el día 18 de Julio 
del presenté'año-se encontraban en 
el- pueblo de Bronchales-fuerzas del 
27 Batallón de la 61 Brigada Mix
ta’5, “ que iniciado por el enemigo 
un fuerte ataque con gran lujo de 
artillería, aviación y armamento mo
derno; contra las posiciones que de
fendían dicho pueblo hasta el pronto 
de que dos de.los disparos enemigos 
explotaron dentro del parapeto dé
la línea defensiva, del mismo, señala
do con el núm: 7, lo que motivó el 
abandono del mismo por nuestras 
fuerzas”, .'que por la insistencia . del 
ataque no pudieron los jefes de las 
fuerzas que.- guarnecían Bronchales, 
comunicar con sus mandos la solu
ción que había de darse a dicha sí * 
tuación motivada principalmente 
por pl agotamiento de municiones” , 
“ que en vista de eHo hubo de. reali- - 
zar .el-repliegue " de las fuerzas que 
ocupaban la parte izquierda de Brorv 
chales dedicándose a ocupar y resfor

zar ios parapetos de la parte derechs 
todavía no ocupada por el enemigo 
aunque sí fuertemente hostilizado^ 
por el fuego de fusil y ametrallado 
ras” , “ que ai tener en cuenta la an
gustiosa situación en que se. encon
traban las fuerzas que se habían re
plegado a la parte derecha de Broiv 
chales y principalmente las del pa
rapeto número % agravada, dicha 
situación por el hecho de haber 
caído en manos del enemigo el de 

• pósito de municiones' que existía m 
dicho pueblo, tuvo el Comandante 
del 2.° Batallón de la 61 Rrigach 
Mixta,• don Alfonso .Pérez Nielgo 
que ordenar la retirada de las fuer 
ms para evitar que fueran copada* 
por el enemigo” . Estos he#.dios con
sideró el Tribunal que a virtud .dé* 
haber pretendido ios acusados evi
tar que las fuerzas a sus -órdenes- 
fueran bárbaramente ametrallada# y 

. aniquiladas por las enemigas y 'que 
el repliegue fué realizado después 
de tina resistencia heroica al ataque 
del enemigo que duró más de tresc 
horas, b o  constituían delito de ne
gligencia., ni de abandono de puesto 
o servicio.- ni-.ningún otro -.por l o 
que absolvió libremente a los -acu ja
cios Pére# Nielgo,; López .López/Gar
ría Martínez' Sanchís Ibarran 4

Resultando: Que el día IB de
Julio de 1937 guarnecían la-péMcíón 
número 2 de las que integraban la - 
defensa del pueblo . de Bronchales 
(Teruel), fuerzas del’ .27 y 87 'Bat.a- 
ílón de la 61 y 96 Brigada Mixta, a! 
mando inmediato de los Capitane* 
■procesados Diego López López, José 
García -Martínez, Ricardo SancMs, 
Alfonso Pérez Nielgo, siendo atacada 
Abarra y el. superior Mayor,- don 
la citada posición por el eneinigo 
con,empleo de elementos y artillería, 
aviación y distintas clases desarmas 
mecánicas de fuego, desarrollándose: 
el ataque durante más d.e 6 horas m 
las que se defendieron 'las íutnm  
leales, no' obstante ¡a superioridad 
del número y armamento, enemigo y 
clel fuego directo que por todas par
tea se hacía contra la posición, t« 
que llegó al cabo del aludido tiempo 
a ©star totalmente- batida e 'incluso 
quedo agotada ele moniciones y sín 
posibilidad de recibir auxilio, pues 
hasta- el depósito de municione#' rfigk 
.próximo había sido tomado por df - 
enemigo y todo decidió al Mayor Pé- ’ 
re¿ Nielgo a dar las ordenes de retir 
rada, en . evitación de un copo- de la* 
fuerzas1 republicanas; las cue se r e 
plegaron hacia .Nogueras, donde con- ■ 
turnaron batiéndose contra otros* des
tacamentos enemigos. ‘ Hechos pro
bad cxs:

Resultando: Que la sentencia
dél Tribunal Popular de Guerra fué 
impugnada por el Auditor de la 37 
División, alegando que los hechos
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probados constituyen un delito do 
Negligencia del artículo 274 dei Có
digo de justicia M ilitar y otro contra 
el honor militante dei articulo 295 
del mismo Código y este dictamen 
mereció la conformidad del mando 
riel 13 Cuerpo de Ejército, que en 
tales términos produjo su disentí* 
-miento y dado éste a trámite, fueron 
elevadas las actuaciones/ a esta bala 
Sexta, ante la que se celebró vista, 
en la que el representante- del. Mv 
misterio Fiscal solicitó que existían, 
do otro procedimiento por hechos 
que guardan estrecha conexión con; 
1 o» que son objeto de esta causa, era 
procedente,.. para'' evitar la posibili
dad de dos sentencias , contradicto
rias, que se repusiera a sumario- lo 
actuado y se acumulara al procedi
miento de referencia. Ello, estaba 
también por la confusión de hechos 
recogidos en las .actuaciones en las 
que se podía apreciar insuficiencias 
de diligencias de prueba y la defen
sa efe los procesados López Lope/; y- 
García Martines, form uló $us con 
clusiones en forma alternativa y asi 

■ manifesté, que no se oponía a la 
. petición .de nulidad - de lo actuado de 
acumulación de autos formulada por 
el'M inisterio Público y  'para el- caso- 
de que tal súplica no prosperara, 
mantenía • que, probada hasta la. evi
dencia la resistencia heroica, — se
gún frase de la „ sentencia™ de sus 
"defendidos, que llegaron hasta la  si
tuación de - imposible superación de 
defensa o de resistir,, hasta- que se 
agotaron ’ las municiones cuando' el* 

'mando ya les había prevenido la re
tirada, se imponía declarar. que jo s  
hechos no constituyen delito de he- 

'gligencia, abandono de . puesto, m 
otro alguno y en -consecuenciíi solici
taba la confirm ación de fe sentencia 
y* absolución de sus' patrocinados. -Le 
defensa del Comandante Pérez. N ie l • 
ero y Capitán Sancliís Ibarira tambiéte 
formuló alternativamente sus- con*# 
efusiones y se adhirió a - la petición 
fjisca! de nulidad de actoacioxies en 
cuanto podía existir conexidad entre 
los delitos perseguidas en esta causa 
v en. otra que pende el caso de no 
prosperar la primera petición,, «¡ego 
en pro de 'Pérez Níelgo, que éste 
había, puesto todos los medios a so 
alcance para la defensa de los puer
tos que le estaban confiados, excitan
do a la-Oficialidad a resistir el ata
que del enemigo, previo impulso o 
levantamiento de la moral de la tro
pa y sólo cuando el ataque es total
mente irresistible,- ordena el replie
gue' de las fuerzas para evitar u.rfe 
total y estérica derrota; en cuanto 
a su defendido López López, obró 
ñor obediencia debida a las órdenes 
de retirada que le fueron- dadas, y. 
por ■ todo era pertinente absolver a ‘ 
sus "defendidos, y confirmarse fe, sen; 
tencla disentida;

Visto:" Siendo -Ponente-el exee-

lentísima señar Magistrado, don Ri
cardo Calderón Serrano;

Considerando; Que aunque los 
hechos investigados -en esta^caiua 
guardan relación de referencia con 
íos-de la correspondiente al rollo nú 
mero 46 que pone ante 'esta Sala, la 
relación no .es tan rotensa o intima 
que lo» hechos' de este actuado no 
tengan. por sí característica*» que 
lisian y destacan como independien*

. tes y que puedan ser investigados y 
enjuiciados en unas actuaciones sin 
riesgo de que la sentencia que sobre, 
ellos se dicte haya de_ afectar o de
termine perjuicios sobre los que son 
objeto dé las otras actuaciones y ade
más si bien y a tiempo de ordenarse 
la tramitación de autos pudieron 
comprenderse en ellos los hechos de 
una V  otra causa por amplitud dei 
concepto de conexidad _ del delito, 
según el artículo 1 i de* Codigo fe 
Justicia Militar en e l moraente pre
sente que se han seguido los dos pro
cedimientos y que, sólo penden Je 
sentencia definitiva resolutoria  ̂ de 
disentimiento no serla de utilidad el 
acuerdó de nulidad de actuaciones 
v reposición u sumario .para, aciunic 
jación de autos, que determinaría un 
retroceso en la tramitación y retre- 
saría el fin del juicio con el daño 
consiguiente a los.fines primordiales 
de la justicia militar y de rapidez en 
el procédiiúiento para inmediato res
tablecimiento de "la disciplina, que 
tanto interesa mantener, con todo lo 
cual es pertinente declarar, no hal/er 
lugar a la petición de nulidad produ
cido por las partes, sino en su i-iigui 
olvidar la cuestión formal y dicta? 
resolución sobre el fondo del asunto;

Considerando: Que la evacua
ción* de la posición número dos de 
Bronchales V  el repliegue de fes 
fuerzas que la - guarnecían mandadas 
por los Capitánes-.López López, Gar
cía Martín^/; y. San-ckís Ibarra «v 
llevó, a. cabo, por orden legítima del 
superior de las unidades, el Mayor 
ñor éste cuando considero agotados' 
Pérez Nieígo y tal orden fué dada 
todos l o s ' medios y posibilidades de 
defensa de las .fuerzas y del puesto 
q u e  aquéllas, cubrían, así como para 
evitar el copo ’ Je los defensores del 
terreno que fatalmente ; ante el fu 
rioso v. prolongado ataque enemigo 
habían de ser victimas de aquél, sfe 
ventaja alguna para fe República, 
antes a.l •contrario, .con pébdida to

tal tle la posición, v de!, material v 
vidas de- Sos leales, por lo que ■ en 
consecuencia los - citados. Capitanes 
procesados, tuvieron al. frente de sm 
tropas im proceder n¿> 'p u n ib le -y . 
exonto de tesponsabil.idad u- miru í 
en razón haber obrado por oían I n 
dia debida de forma que ainucue i*u 
actuación pudiera hipotéticamente 
considerarse la encuadrada en los 
términos del ártico lo -271 del Código

- de Justicia Militar y artículo 4r dé!
■ Decreto de!. Ministerio de Defensa/ 

de 18 de Junio de 1937, no sería. - 
procedente sancionar la  conducta efe 
los mismos, en' los, que hay ausencia 

/de and juridicidad caracterizada por 
ía concurrencia de la eximente duo
décima del artículo 8,* de! Código'4 
Penal 'Ordinario, admitida por. el.' 
artículo 172 de! citado Código Mar
cial. y fijada la atención de la Sala 
en la ■ natural esa de Ja Orden del 
Mayor Pérez Mielgo, se observa, que 
en ella concurren' los requisitos que 
marea la doctrina, de legitimidad W  
-el mando y de legalidad del .manda
do, representado este último por k  

' gravedad y dificultad le las circuns
tancias y los mayores daños que a 
las fuerzas leales j  a los intereses., y 
causa de la República se hubiera pro
ducido de prolongar la resistencia 
ya casi insuperable de los afectos, 
hasta el . copo y total exterminio d r • 
ellos por el enemigo, y siendo así. 
es de ' concluir que los hechos impu
tados al Mayor-Pérez M ielgo-no son . 
constitutivos del -previsto y pe
nado en el artículo 274 del Código
Castrense, y de ningún otro tipil.fe •
eado en la lev,- por lo  que es perti
nente la Jífere absolución de los in
culpados v, por ende, la confirma
ción de .la sentencia absolutoria dic- .
tad’a en 'autos, *

Considerandoque no habiéndo
se producido por los hechos inves
tigados en esta causa daños valúa- 
blee económicamente, no son de de
terminar responsabilidades civiles, ■

Vistos e! articulo 1 y 8 del,Código 
Penal Ordinario, 171, '172, 174,".. 
271, 274 y demás de aplicación íci 
Código de Justicia Militar y los De
cretos Leyes de, 11 de* Mayo de 193fe 
y 18 y 22 de Junio de 1937.

Fallamos: Que desestimando ía m 
licitud de nulidad de actuaciones pro- 

.. (Incida por las partes, debemos ab
solver y absolvemos al "'Comandante 
Mayor clon A lfonso Pérez Mielgo y 
a los Capitanes don Diego López 
López, don José García Martínez y 
don. Ricardo Sanehís Abarra, -y efe 
hemos - confirmar y confirmamos 1.3 
sentencia del Tribunal. Popular ele 
Guerra, ' dictada- en esta'-causa, en.' 
cuanto.no se oponga a las declara- . 
clones que se contienen en la pre- - , 
■sente.

Remítanse los autos con testimo- * 
nío* de esta sentencia al .Cuerpo de 
^Ejército’de donde proceden para eje
cución y cumplimiento, poniéndose 
en libertad iimiediatámente. a lo-v 
procesados si de ella, no estuvieren/ 
privados . por otra eausá o -motivó.

Así por esta nuestra sentencia-qué - 
se publicará en la GACETA DE LA _ 

'REPUBLICA, 'Colección Legislativa,. ^  
v “ Boletín de Jurisprudencia, lo pro
nunciadlos* mandamos y firmamos ~~~ 
Fernando Berenguer, Ricardo Cal 
derón, Feíipe Uribam— .Rubricados-


